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PRE:-;fiJE:\('1,\ DEl. SES:OH ('Rn'HAGA. 

::-; L\.1 AH 1 O 

l. S("' aprueba <·1 pm_,·<·<·to suhre ai!Hll'll''' 
tlt> la <"ttota t·~t:·::•' :; ;mo ur1 medio p¡!· 
,·írnto en ln ( 'ajn de ~Pgouro Ohligatr•· 

• 
¡· 1 o . 

-----

2. S1· ¡·onsidl:'J"<l pj proyee1 o <JIU' 

folldos ]Hll'il adquirir equipos 
.los al Instituto ~aciomd del 
.' 'lneda pn 1'<1 ser trntndo PU la 

. ' 
,;!"s!Oil. 

--

¡¡¡¡j 11 !"; :·,;, 

desti1:> 
1".·¡,1:., 1 .\<' ... 

' . 
[) ,..();;.; ¡ ¡; it 

:1. 1·}1 señor Sellnal'e r:ome.n!n lo~ >illtí"'i''' 

"''lllTiclos <'11 ];¡ Cámara de l>iputarl·h 
Y l;:s dedaJ·aeioJJe:-; de ~- 1·;. el Pre~i-
• 

deu1r• de J¡¡ Repúblil:a snhre dielws ~.u-

eesos r pide p) llombrnmir•JJ10 de Ull 
Habiuf>1e r¡ur• rlé garantías a ]a;.¡ <lg"l"1J· 

JHll'iollPS polílica;; en lul'!Ja. El ,.;pñr.r 
Hi \'PI';¡ se ¡·efi<'T'P a las ant<'rio¡·ps ohse,·

nwiolles t1('1 Sl'iíor ~t·hnnh•. 

. ' 
. 'if'Slllll. 

• 

4. A sPgl!Jitla hora se yol;ill los ;:rtÍt·ulns 
1lPJ JH'O,I'Pl'to r¡llt> modifien l¡¡ 1(',\" l'PL1· 

1 iv;¡ a reclutamiento. uonJhramientos ,. 
' 

<l'ii'Pilsns dPl per,on¡¡] ¡],. las j¡¡s\ itll\·;,_ 

Jlf'S 1:1I'lll1Hlil>i ¿' queda JWIJUif'Hte t"J des
Jlll (" li o de J ¡wn yecto. 

St> lí'vHn1;t la s!'siiín. 

A::->l~TENCIA 

J\-\istiet·on los seiío1·es: 

Ale.ssandri R., Fernallllo Morales V., Virgi!i'). 

Azócar A., Gtúllermo. Muñoz C., Manuel. 

Barrueto M., Darío. 

Bravo o., Enrique. 

Concha S., Aquiles. 

Con-cha, Luis A. 

Cruz C., Ernesto. 

Durán B., Florencia. 

Figueroa A., Hernán. 

Gatica S., Abraham. 

Grave V., Hugo. 

Gunmcio, Rafael L. 

Gu~mán, Elcodoro E. 

Hiria.rt O., Osvaido. 

T.ira l., Al.ejo. 

Martínez M., Julio. 

Ma:za F., José. 

MidH~!s, RO<iolfo. 

Opazo L., Pedro. 

Ossa c., Manuel. 

Portales V., Guillermo . 

Prader.as M., Juan. 

Rivera B., GustaNo. 

Ríos A1ias, José M . 
• Rodríguez de la Sotta. 

Héctor. 

Schnake V., Osear. 

Silva C., Romualdo. 

Silva S., Matia.s . 

Ureta E., Arturo. 

Urrejola, José Feo. 

UITutü M., Igna.cio. 

Walker L., Horacio. 
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ACTA APROBADA 
• 

Sesión 48.a ordinaria, en 16 de Agosto 
de 1938 (Especial) 

Presidencia del señor Cruchaga. 

Asi,.;tieron· los seílores: .. .\lessandri, B~

rrueto, Bravo, Concha ..:\qnilc;;, Cru~, Durán, 
Grove Rugo, Gumu\5io. Guzm(m, Hiriart Li-. , 
ra, :\1nza, Michels, Ossa, l'radenas, Rivcr<l. 
Híos, Rodríguez, ~áenz, ~ilva RomualdoJ, 
Silva M:atías, Ureta, encjola, Frrntia, V~i·· 
lenzuela v \Valker •• • 

E'l señor Presidente da por aprobada ·e[ 

neta de la sesión 46.a, en fecha (le hoy, que 
no ha sido obserYada. 

Bl aeta ele la sesión +7.a. e11 esta misma 
fecha, queda en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores hasta la sesión próxi.-. 
m a, para su aprobación. 

Se cla cuenta, en seguida, de los negocie' 
que a continuación ,;e indican: 

• 
Informe 

Públicas v • 
en el pro-

L'no ele la Comisión de Obras 
Vías de Comunicación. recaído 
yecto de ley de la Honorable 
Diputados, sobre construcción 

Cámara de 
de obras tic 

• 

nego. 
Quedó para tabla. 

una <le los honorables Senadores don Ra
fael lmis Gumucio y don Roclolfo Michels, 
con la cual inician un proyecto de ley Stl·· 

bre concesión ele una pensión anua 1 d@ 18 
mil pesos a tlon 81\ntiag·o Herrera Parois-

• 
sien. 

Pasó a la Comisión ele Solicitn<lrs Parti
culares. 

Solicitud 

Una de don bmael Valclés V aldés, don 
Salustio Barros y otros, en que piden se 
dicte una ley autorizando la erección de un 

monumento a la memoria ele clon Luis Catv·· 
}Jackenna. 

Pasó a la ('nn1isiún l1e Gobierno. 

- -----

Orden del Día 

Proyecto de ley, de iniciativa del Ejecutivo, 
sobre modificaciones a la ley 5,946, de re
clutamiento, nombramientos y ascensos del 
personal de las Fuerzas Armadas de la 
Defensa Nacional. 

Artículo l.o 

Número VI. 

Continúa la tliscusión de este 11 úmer1•. 
que quedó pendiente en la sco;ión anteri<Jr, 

' 

eonjuntamente con las indicaciones del <:;e-

ñor 'Concha don Aquiles, de los señores ~la
za y Michels, y del señor U rrutia. 

El señor Concha clon Aquiles pide qne ]¡¡ 

votación sobre este número v las inc1ica ciü . • 

nes queden para la sesión próxima . 
El señor Pradenas pide seg·unc1a discnsi{>!< 

para el número y las indicacióncs. 
Túcitanwnte se acuerda la segunda c1is('.U-

. ' 
Sl011. 

Con respecto a laii votaciones. se a\5uerda 
' 

por asentimiento unánime, que ellas tcng_;l' 
lugar en la sesi6n de mañana, a las 6 de la 

tarde. 

~úmero Yll. 

. ' -rungun seno1· Sena-
e~;tc número; 

N o usa de 1 a palabra 
dor en la discusión de 
rrado el debate, queda ;:>endiente la vora-
. ' 

C101l . 

Número Vóll. 
• 

Usan de la palabra 1• s señores BtaY•>. 
Gnzmán y Concha don J~quHes. 

En el curso clel debate se formulan hs 
siguientes indicaciones: 

Del Beñor Bravo: 
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Agregar en el artículo 15 de la ley 5,94!>, 
en la parte que se refiere a la A viaei(lil. 
antes del renglón que dice: ''El Jefe c1el 
Estado Mayor'", e.! siguiente: "Los Of"i~i,;

les Grnerales ele Armas". 
Del srílor Coneha don Aquiles: 
Que la. Junta Calificadora sea inte~T;u1:1 

l)()l' los Comandantes de Brigadas ~\ére¡rs. 

Del señor Guzmán: 
Que se drseehe la moclific·ación que pre

pone la Comisióu en la letra b) ele este nú-
meto. . 

Cerrado el debate, 
votación. 

queda pendiente la 

Xúmcro IX. 

El señor Guzmán formula i]](litaeióu p:~· 

ra cambiar el cuadro que propone la Co
misión en este número, por rl siguiente: 

'' FILIACION AZUL 

Auxiliar€s Sanitarios 

Auxiliar Mayor. 
Auxiliar Mayor Lo. 
Auxiliar Mayor 2.o. 
Auxiliar l.o. 
Auxiliar 2.o. 
Auxiliar 3.o. 
Ayudante l.o. 
Ayudante 2.o. 
Avudante 3.e . • ' 

• 

Ordenanzas 

Sargento l. o • • • • • • Ordenanza 
Sargento 2.o • • • • • • Ordenanza 
C' aoo l. o • • • • • • • • Ordenanza 
Cabo 2.o • • • • • • • • Ordenanza 
}farinero l. o • • • • • • Ordenanza 
. Marinero 2.o • • • • • • Ordenanza 
Grumete • • • • • • • • Ordenanza 

-·- -·-

.llfayut· 
l. o. 
2.o. 
~3. o. 
-Lo. 
-;J. o. 
6.0. 

Cerrado el debate, · queda 
Yotació11. 

pendiente 1:1 

El sefíor Urrutia pide que se couside1·:: 
la indieacióu formulada por ,Su Señoría y 
clr qne sr clió enenta en la discusión del mí· 
lll e ro Y l. 

El seiíor Pre,;iclente la pone en diseusÍÓir. 
,\- ns;¡ de la palahra el señor Guzmán. 

Cerrado 1'1 cldwtr, se cl<l túcitameHte ¡w: 
n tn·ohada. 

..\Júnwro X. 

El señor Gnzrnún formula inc1icacoión lJ<I· 
1 

ra que se agregue rn el artíc-ulo :32. des¡111t-., 
del inciso primEro, el siguiente: 

"La planta de Jefes Anxiliarcs de ]\fae~ 

tranza será la siguiente: 
1 Jefe Auxiliar de Maestranza de 1.<: 

clase. 
2 Jefes Auxiliares de Maestranza de 

t·lase. 
4 ,Tefes Auxiliares ele Maestranza ele 

C'lase. 

') . -, ...... (, 

" 'l ~} . ( -

1') T f - ,¡e es Auxiliares de Maestranza de 4_<; 
-J 8 ~c" :_' f"t•> ~ • 

Cenado el c1ebatr, queda pendiente k 
. ' votacwn. 

Número XI. 

No usa de la palabra niugúu señor Senn· 
dor; y cerrado el debate, qurda pendiente' 
. . ' 
la votacwn. 

El señor Bravo formula indicación para 
que en el artículo 40 ele la ley, en la jera¡·. 
quía de soldado de aviación, de armas y de 
Jos ~rrvirios, se reemnlace la denominación • 

"aprendiz" por "soldado tercero". 
C-errado el debate, queda pendiente • 1 !"J. 

votación . 

N ' 
1 umero XII. 

No u,;;u de la palabra ningún señor Sena, 
dOl. 

• 
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Ü~l'l'ado el debate, queda 
Yoüwión. 

-
Número XIlL 

pendiente 1 ,. 
Li. 

Xo n,.;a c1e la palabra 11ing·ún seíio1· ~en;,

dor. 
JWllllieutc 

• 

1 ') .. 
. ' yotaPJon. 

::\úmet·o XIY. 

. \ petieió11 del seilOI' 

da flejar est.P HIÍme¡·o e11 

l'radenlls . se ¿H·tP' r
lliscHsi.;,¡ S P Q: \l!Hl a 

• 

.'\úmet·o XY. 

El señor Guzmáu pide l¡ae se üesedt·.~" 

·todos los incisos que la Comisió11 propon·• 
Hgregar al artículo 54 de la ley. 

Usan ele la palabra los señor·ps BniY". 
Gumucio, Guzmán, Pradenas .'· Alt•ssanthi 

C-enado p] c1ebntP, qlw<lil JWlHlif•ntP ln 
. ' votac10n. 

::\ÚllH'l'O XVI. 

:\o us;¡ lk 1,;¡ palabra niu:.rún selto¡· Seun-
,lor. 

Cerraclo PI Ül'bai P, qnerla 
. , 

votaeJOJI. 

X ú m(' ro XYl f. 

¡wudieute l ' Jd 

N o 11s11 de ln palabra Hiugún ,;,•!lo r Se u;¡· 
(lor: ;.· cerrado el clelntte. qnu1a IWll(lienr"' 
ln votaeión. 

.Xúme1·o xvnr. 

So nsa de la palabt·;¡ ningún sl'iíor :-len::
dor: y cel'l'il(h el 1lehnlP. rpw(t\ ¡wJHliPn\1' 
l¡¡ Yotaeión. 

• 

:\úmero XIX. 

• 

El "' i'ío1· Guzmán fornmln indit~al·ióu p:~-
• 

¡·;¡ rePmplazar el al'tíeulo 61 ele la le~- ií,94fi. 
pnr el si¡rnientc: 

'' Al'tkulo 61. Lo-.; ascensos lle los Pl\1· 

pleados eiYiles de las Fuerzas A l'llHHlas s•' 
hm·á11, dentro del l'espedivo escalafón. a 
razón de dos por mérito ~- uno por antigüe
dad. siempre que Pst6n c]¡¡sifiea(los Pll la;;: 
1 istas A o 

Cerrado 
Yot:wión. 

p] (lebate, qnecln 

XúmPt'o XX. 

j)PIH\Íell(t' 

Xo nsa (lP la p<~labra 
ÜOl'_ 

. ' rung·n 11 señor ~en;,-

¡w na. i ente 
. , 

yotnewn. 

V' XXI l,llJ\1('1'0 ~·Á • 

So nsn de la palabra 
. , 

lllllf.!:lltl 

r1ot. 
Cerrado t>l rlehate. quc•d¡¡ pcmlie11Í.e 

. , 
YO t a C!Oll. 

' 

:\úml'!'n XXll. 

• 

' 
1 ' 1 
' ' ' 

' " ' ' ' 

So usa <l<· la pala h1·a uin¡.rúu '-'1'1~\01' ~enl<-

dot·: y ''l'lT<Hlo p] debnte. (jll<'(b pendÍI'Tli,. 

]¡¡ v cd n (' i {lll . 

Xúnl('\'u XX! TT. 

El Sl'í'íor Gnzmún formuln imlil·;~t:i.Jn p:' · 
l'<l que el nriíeulo nuevo que [¡¡ . Comisi611 
p,¡·opont> agreg·ar· a <·outinuaei(lll tlel ar1Í•.'Ií

lo flt" ele la ky. se redacte t·on1o signe: 
· · .\ díntln ... Dentro llP la planta del [WI· 

.~('H¡\1 (·i,T1! de 1a _.\r1na.d;1, lo~ < )fi~_·i;_lle~. -~\TL

\.,.orj\, (1t~ nrltnCl'cl ,, S('!.?.'l.Uldn v1(-!S('. s;nlh·-l-
• 1 • '' . 

1Hisci ¡·~u de \~nlo1'e:--\ ,. \''"is.itnd()l' de ()f'ie11~(l:--~. 
' 

l . ' 11 l)""'\ •. "e t 1?110Ullll(-ll'Hll Cll <H P 1:lll1L) ~ -!~('ifl e~:-; _\í;,-
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,vu¡·e-;, <'OITespoll(liéll(lole; el gntdo ;)_o ·L·1 
1-:,.,1 a 1nlo J\dministratiYo. Los .} efes de :-;, •. ,. 

,.¡(¡¡¡ de prim(•t·n y segnllda da se. lo-; (:wl ;·
•;¡;¡lJn;H·eJICS de primera y segunda ('la~e ,\· 
]o~ ( 'n.ieros primeros, se rlPnominarÚII ,.,, 
ad(·];¡nle ~Tefe:--; de ~SeeeiÓil. ('Ol'l'e~poud~~-·:t

dtdP:-: el ~l'Hf1o 7.o ele! l'í'feriilo !'~'-datultl. l ... ··-. • 
;\\·uc1(1nles (1P C~ucn·(lct~dlluH·,~t!e . ...;, se ~:,.·tHl~ll·-

• 

:J;:¡·Hn f'll ac1e]ante Ofitj¡¡Jc,; • 
¡ll'llllPI'fJ:i. (''·'-

ne;;pulHliéiHlole~ rl ~neldo dPl !_!T <1 ¡] O l() 
• 

(; IW n1<J ;¡]¡¡¡¡¡ (·('11('~ 
:l<'.seHJ)Jeñaclo,- por r11Ip1eados 
t·<t1P!2'oría d,• .Tefes de Se,·<•i<Íll. 

' 

('enaüo el (lph¡¡te. IJIU'd<! 
. , 

n>t a ewu. 
~e levanf;¡ la 

. , 
SI'Sl(Jll. 

ClJ:K:\'TA 

l'irilP~ el<' ¡,¡ 

11 lo meno~''. 
pelHtit•nte L< 

-1.11 Del siguiente oficio del 
de Tierras y Colonización: 

senor nistro 

:-\aJJ\ia,~·o. 17 de ag-osto de 1D:lR. --El ~<'ÍÍ'>l' 

¡>¡-¡-.;idente dPl HolHn·able ·Consejo ele n.·
fensa Fis~:al ('ll ofieio núme¡·o 1,:26:J. de J :: 
Je] ac·tnal. nwuifie,j¡¡ 11 e~te ?\J[¡¡j~j,·¡·io h 
,;i!!niente: 

··Bl infra~nito es1ú impn<'sio 1111" ;¡ i;J

dintl'it'>ll dP do,; seüores Dipuhid'h. fonw:
lad» durante ];¡ rliseusi(¡Jl (1el rn·o~·eet () •1e 
le:· qne modifiea YIHias cli.'i]lOsieionrs de L1 
1<·,v soh1·e Consti1nc·iún ele la P1·opiedncl A1.1.~· 
~ral, se agreg-{> en el art íc·ulo 9.o la frase "1, 
d''lliÚs iHteres;¡do~ .. cl<'Sl'1H:·.;; t1e }¡¡ palnh¡·,1 
··o en pan tes''. 

• 

F11 !os lllllllE'J'nsns ;juieios que adna]m,.,,_ 
11' ':' \Pntibm ante los Trihunale<; (1r .Tn~' i
,·i;J. cln!u:·i(lo~ en eontn1 del Fiseo Dor lo-; 
1'<Fti1·1ilare~ que no llan obtenido el J'Pemw
,·iu:ÍI'1J1o 1le Yalidez de sus titulo~. ln l),c. 

(;'¡>s;: Fisr·al ha m·g-nmcntac1n. inYarin h],; 
ni:!lte. IPW los clnmandantes rlebe11 1r·n:"1' . 

• 

;:<lcw(,s de títulos legales, la JHlsesiÚJl 111:1· 
~0''~'11 ' . ' ( -

-ln 1,,-. 4-0"j'DY)(JC' 
\\\ "'" l \.. ¡_ l.;;;.-, 

• • 
para 

FundameJtto pr·incipal para formular e:-;
te argmnento. es, precisamente, que el ar
tí\'nlo ~l.o eitado, dispone que "los ocnpnt:-

. , 1 . tes so11 os qnc t1enen cler(~cho a üema11· 
<l;n· ;ll Fi.'-<t·o. en caso ele no conformarse c·qll 
t•l <h·•·,·io que nieg·a lw.'.·ar a la nllillez tie 

• • ! 

''lS 1tll'i'·'' ,....,¡ .. ,¡ 1 .~."l . 

Ht-:·"i:! ¡() sJ~¡·lJn~ fH!'H ('0lllj)l'C1lt1er l!l i}_U

portHlll'Í<i extraordinaria qne ti,•ne el a¡.t!'<'· 
~·arlo hedw ,,¡ artíeulo D.o. rme,;, la f¡·¡¡,e 
"o llc·mús intercsnclos" podría interpretar
se• rn el srntido que en ncle];¡nti• hnnhif.n 

1f'Hclrían c1erec-lw a clemalHlHr al Fiseo. n"r 
' 

no conformarse' con d llPt·n'to q¡:,• 11ie~a 
luga¡· al reeonoeimiento de y;¡\idez. los iH· 
tPresaclos, distintos el<· lo" o1·upantes. o se;¡_ 
las persom1s que tenie!l(1o títnlos c1P don,;
liÍo c,m·ezt,~lll de l;¡ posesiún nHltr1·ial c1e ).y, 

ten·enos afc•d.os a sus tílnlo!i. 

Si la moclifi<~aeiún y<l apt·obacla por la 
Honorable ('{¡mara de Diputados. fuera tnw
bién at•o¡.?;idn por el Honora:b](' Senado. no .. 
sólo el Fisco c~OlTería el riesgo de pe1·der ln~ 
jnieios que entable en el futuro, sino qtF 
eon ello se barrenaría el prineipio fnnd:l

mental de la ley. cual es el de amparar pl 

trabajo y la posesión. y el nuevo agregad,, 
no :n·monizaría eon otras disposiciones d.e 
la misma le~-. eomo ser el ineiso último de! 
¡n·tículo í.o que faeulta en forma Pxelusi·:,¡ 
ill Presidente de la Hepúbliea pa1·a resol v·,¡· 
"totlil c·nestiÚJL duda o (1ifieultad que "f' 

Sll.>;(•Ílt', ('11 Ol'flPll !l la i'OlllJli'O]¡iJ(•l(lJ¡ 1lP ¡,, 
posfsión material''. 

Et inft·as1·rit<> c·1·ee ele sn <teh(ll' <lnr a 
noeer ¡¡ r. 8. ];¡ situaeión planteadn. a 
rlP qne r. R .. si lo tiene il bien. S(' SÍI'VIt 

eahar .lrl Houorable Srtlatln <'1 n•¡•}¡azo 
]a alndilla mor1ifi('aei6u. 

Dio-, ;.tttllnlt• ;1 f'. ~----.Julio Lagos''. 

("' )-
' 

fin 
!"(>· 

Este .\linisí<•i·io ¡·Otli'll<'''l1n Pll toda~ .;;;¡,.; 

partes 1•011 las ohslli'Y<Wiones que haee rl "''· 
iíor· Presidente ele] Consejo c1P Üt'fensa Vi"
c:al en t•l ofieio p1·einserto y se permite ro
_'2·ar ;¡ \'. E. se sirva haeerlm; c·onsiclerat· F··•· 
]¡¡ CoHJi~;iún dr .\!!TÍeultm·a ele' rse HollOlo~-

• 

hle ~( nac1o, qne adm1hnente estudia el p:·,,. 
n~do a1nc1ido. 
• 

J)ipc; )l'Hn n1e a Y. E.-~M. Goytia. 

95. -Ord . --· Sm1 . 

• 
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2.o Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados : 

Santiago, 16 de agosto de 1938~ La Cií·· 
mara de Diputados ha tenido a bien des,'
char el proyecto de ley que antorizaha a Üi 

Compañía Chilena de Electricidad para r(:
cargar en un 20 por ciento los precios q11e 
actualmente se aplican a los consnmidore-; 
comerciales e industriales a objeto de a u
mentar los salarios de los obreros de :,, 
Compañía. 

• 

I"'o que tengo a honra poner en conoc·~-
"' miento de V. E. en respuesta a vuestro ot~-

cio número 233, de fecha 4 de julio últimc. 
Se acompañan los antecedentes respecti

vos. 
Dios guarde a V. E. J. Manuel Huerta. 

~Julio Echaurren 0., Secretario. 

3.o De los siguientes informes de Comi. 
• s10nes: 

Honora-ble Senado : 

Ha sido sometido al estudio de vuestra 
Comisión de Hacienda el finamiamiento de 
un proyecto de ley, formulado en una :M:o. 
eión de los honorables Senadores, señores 

. Maza y I"'ira Infante, que autoriza al Presi. 
dente de la República para invertir la ·can .. 
tidad de 600,000 pesos en la ejecnción de 
obras de agua potable de la ciudad de Río 
Negro. 

En el inciso 2.o de este proyecto se esta. 
blece que el gasto que él significa se impu. 
tará a la mayor entrada que se obtenga, du. 
rante el presente año, por el impuesto :t la 
internación de petróleo establecido en el ar .. 
tículo 6.o de la ley número 6,155. 

El señor Ministro de Hacienda ha hecho 
presente a la Comisión que la entrada per. 
cibida por las Arcas Fiscales con motivo de 
los derechos de internación al petróleo no ha 
dejado, durante los meses corridos del pre. 
sente año, ninguna suma disponible sobre 
las ya consultadas que pueda destinarse a 
este nuevo gasto, de manera- que el proyec_ 
to de informe no podría ser financiado me. 
diante esa fuente de entrada. Por este mo. 
tivo la Comisión collSidera que el Honora .. 

ble Senado no debe prestar su aprobación 
al proyecto sin que sus autores señalen un_ 
nuevo financiamiento. 

Sala de la Comisión, a 16 de agosto de 
1938. 

Acordado en sesión de fecha 16 de agosto . -

de 1H38, con asistencia de los señores: Ro. 
dríguez de la Sotta (Presidente), Río". y 
Miehels. 

H. Rodríguez de la Sotta. José M. Ríos 
Arias. R. Eduardo Salas P., 
Secretario de la Comisión . 

Diez de la Comisión de Solicitudes Parti .. 
culares v diez de la Comisión Revisora de • 
Peticiones, recaídos en los siguientes asun. 
tos: 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre prórroga de 
los efectos de la ley que concedió pensión. 
a doña Rita Rojas, viuda de Oa·ete; y en las 
siguientes solicitudes: 

De don Cloclomiro Palacio:". en que pide 
. ' pemaon; 

De doíia Laura Pizarro. viucla de Castro, 
• 

('JI que pide pensión; 
De don Galvarino Ampuero l\Iuñoz, en 

que pide abono de servicios; 
De doña Laura Larraín Farías • en que p1 

de• prórroga de pensión; 
De doña Adela Prieto Yinda de Nerca. 

ssean, en que pide prórroga de pensión; 
De doña Elena v doña Matilde del Trán_ • 

sito García Maffei, en que piden pensión; 
De doña Rosa Fuentes viuda de EspiN. 

za, en que pide aumento de pensión; 
De doña Olivia y doña Octavia Lattapiat 

Silva, en que piden auemnto de pensión; y 
De don Fernando Ríos Ortiz, en que pide 

aumento de pensión. 

4.o De la siguiente moción de los honora. 
bies Senadores don Pedro Opazo y don OS. 
car Schnake : 

Honorable Senado : 

El 11 de abril último falleció el Ministro 
jubilado de la Corte Suprema don José 
Agustín Rojas Bravo, después de haher ser. 
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vido durante 44 años en la Administra('ión 
Pública, r·on ±1 años de carrera judicial. 

Por sn constante aplicación a las tareas 
de sn carg·o, por la intransigente rec~titud 

de sns Jlrocedimientos y la probidad y sen .. 
• 

cillez de ~ns eostmnhres, fnl> nn modelo <le 
magistnulo. Rígido, como los homb1·E's de 
antafío, rehuyó los negocios por no com. 
prometer la independencia que le exigía el 
ejereicio de su cargo. Modesto en su vida, 
no economizó flinero porque compartía su 
sueldo eon las necesidades de los suyos¡ y 
hoy muere dejando escasos bienes, lo que 
crea nna situación dificil para algunos de 
sus hijos, particularmente para don Jorge 
Rojas Alvarez, que se encuentra d·ementc y 
sin esperanzas de curación, recluíclo en un 
sana torio. 

• 

Don Jorge Rojas es casado y tiene nn hi. 
jo menor. Su señor padre pagaba su Pen. 
sionado, como todos sus demás gastos y sos. 
tenía a su familia. Con su fallecimiento se 

• 

le presenta una situación insostenible, por la 
• 

cual la familia de don José Agustín Rojas, 
en virtud de los méritos y servicios ele su 
señor padre, solicita la ayuda fiscal en be. 
neficio de un hermano desgraciado. 

Siendo más premiosas las necesidades d~ 
. don ,Jorge Rojas, los demás miembros de la 

familia se desinteresan en lo que a esta pen. 
sión se refiere, a fin de ohtener para él m'H 

cantidad suficiente. 
Fundados en ·estos antecedentes, propone. 

mos al Honorable Senado el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

''Artículo único. En atención a los ~f'l'. 
vicios prestados al país por don ,José Agus. 
tín Rojas, concédese a su hijo don J org·e Ro. 
jas Alvarez una pensión vitalicia de 12,000 
pesos anualrs ". Pedro Opazo Letelier .-
0 Schnake. 

Debate 

PRIMERA HORA -
Se abrió la sesión a las 4.25 P. , con la 

presencia en la Sala de 21 señores Senn. 
dores. 

El seiior Cruchaga (Presidente). En ei 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 48.;l, en 16 ele agos. 
to, aprobada. 

El a<.:ta ele la sesión J!).a, en 17 de agosrG, 
r¡ne<la a disposición dr los señores Senado. 
re,.;. 

Se va a dar euenta de los asuntos que han 
Jle¡2,ado a la Secretaría. 

' 

-El señor Secretario da lectura g, la 
Cuenta. 

Tabla de Flácil Despacho 

AUMENTO DE LA CUOTA ESTATAL EN 
LA CAJA DE SEGURO OBLIGATORIO 

El señor Secretario. En ·el primer lu. 
g'ar de la tabla corresponde eontinuar la dis. 
cnsión, que quedó pendiente en la sesión de 

' 

ayer, del proyecto de ley por el cual se au. 
me11tn en un medio por 'Ciento el aporte fis . 

• 

cal a la Caja de Seguro Obligatorio, para 
aplicarlo a la atención ele los servicios de la 
)fadre y del Niño . 

La discusión quedó pendiente en el ar. 
tíeulo 2.o del proyecto, que dice como si. 
gne: 

·'Artículo 2.o La tercera parte del prv. 
<ludo total de la euota fiscal se destin:trá, 
íntegramente, a los servicios de la madre y 
del niño". 

La Comisión propone: 
Substituir la frase inicial del artículo que 

flice: ''La tercera parte del producto to. 
tal. . . por esta otra: ''La mitad del pro. 
dueto total ... '' 

El señor Cruchaga (Presidente). En 
discusión el artículo 2.o y la modifir~ación 
propuesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
El ~eñor Concha (don Atiuiles). - y,, 

desearía que el honorable colega que usó 
ele Ia palabra en Ia sesión ele ayer para de. 
mostrar que no ea·bía ya aceptar esta refor. 
ma de la Comisión, por cuanto se había 
ac·ordado sólo el uno y medio por ciento ... 

El señor Lira Infante. En realidad, se. 
ñor Senador, aceptado ya lo que aprobó la 
Cámara, esta modificación que propone h 
('omisión no tendría razón de ser. 

El señor Grove (don Hugo). Se hizc1 
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presente l{lH' ya 110 tenía objeto el informe 
de la Comisión hahif.n<lose aprobado el 
proyedo de la Cámara de Diputados. 

El sei'íor Crucbaga (Presidente). Si ll' 
parec~e al Honorable. Senado. daré pot· des¡> 
ehadu 1 a modifiea eión propuesta por la Co 
misióll .1 por aprobado el artícnlo 2.o eu lo~ 
mismos términos t'JI qne fu:, aprobado por 
la Houor¡¡blt> Cánwrn <le Diputado¡.;. 

,'\probado. 
11.i1 sP fí 01· Secretario. 

víJltnsP a 1 Prt>side11te tle 

t'Illitir aunalmente honos 

''Artículo 3.o Pa. 
1 a Hepú b Ji eH !l:ua 
del Bstado eou t:n 

"nie1·és dPl (i por 't•iento ." nua amortizaeiúr 
;¡¡;umulatÍY<I dP 1 por L,ientn. IH1i-ita la eau 
'iclad nE'ePsaria para eaneelar el medio pot 
,'iento eu que se aumenta la contri·bueiÓJ' 
~iseal a la Caja de Seguro Obligatoric, ~ 

vil'tnd dr lo dispuesto en el artíf·ul o l. o dl 
];¡ presente ler. 

La Caja de Seguro Obligat01·iu reeilJiri 
.ostos hono~ a la par y no podrú enajenarlo,•· 
:Jt. UJJ precio ini'el'ior al ti,) por ciento fle se 

·¡ . !" va o r ll o m111<1 . 
L1 Comü,ión propone: 
'' l{r•pmplazar. Pll el iul·iso l.o, las pala 

1 , ' . l l' . " ¡ras ... "e mcrw por ewnto... po•· ''~-

1 . ' ' ,r¡<.; oi ¡·ns: · · ... P nno por ~:wnto ... · 

r(ecrn pi azar l'i inciso 2.o por el si)!niente•. 
~·La Caja de Seguro Obligatorio recibir&. 

estos bmu1s a la par y no podrÍl enajenados 
a menos de expresa antorización del P;·esi. 
dente il<' In P.epública ;-, siempre que el prt>, 
eio flp la ¡•najenacíón no fuere inferior al 

fl,) por eiento ele Sll valor nominal". 
1·:1 señor Cruchaga (Presidente). L<;n 

tlis~usió11 ¡•l nrtíenlo :Lo .'· l<1 lllodifierwiú11 

propuPst H por la Comil'liÓJI. 
El sefíor Guzmán. -- Despu(:s dt' lo '!pro_ 

hado. está dP mús la 1111Hlifieariún propne~. 

in !lill' 1rt (:ollli~:itÍtt. 

El seiiOl' Lira Infante. ~~u eHte 'L·aso po. 
drían haerrs¡• l<ts mismas obserYat~ionPs que 

• 

se liit,Í<'l'Oll re~pedo Üi'l a!'tír:nlo anterior; 
Tl<l tÍt'llt' nJz(¡¡¡ ([p ser la mndificaeiún de la 
Comi,;i(¡n tlesptu'•s de hc1herse aprnhadc Pl 
me(1in 1"' r eÍPilio \l(• aumento de la cnota. 

El ,;,·i:ot· Gatica. -~- Desearín saher < d 
señor ,\1 inistro ¡¡,. Haeiemla ha emitir},¡ su 

opini,\u sol>re c·sL1 parte del proyecto. 
E' scíior Lira Infante. --- I<JI proyeetn es 

nistro dP Haeiencla lo aceptó en la forma 
en qnP f¡¡(• aprobado pm· la Cú111at·a dr Di. 

puta dos. 
El se1-wr Gatica. - Entouers tlo tengo lliL 

11 n q ne deeir. 
El seiíor Cruchaga ( PrPsitlente). Ofrez. 

110 la palahn1. 
( )fn'zco la palabra. 
('errado el drbate. 
:-\i no se pidP votaeiÓJJ, darf. por <tprohado 

el artículo en la forma n¡n·obada por la Cá. 
lll<ll'<l ele Diputados, quedando de¡;;eehada la 
proposieiúu dr la Comisión. 

El seüor Rodríguez de la Sotta. -- Con 
mi voto en contra. 

El señor Cruchaga (Presidente). í~uc. 

da aprohadu el ;¡rtít,nlo von l'1 voto e11 dHI. 

tra drl honorable señor Rodríguez d~ la 
Sotta. 

l~n disl,usión el artíenlo 4.o. 
El sPñr>J· Secretario. Dice: ''Esta lev eo. 

" 
el 12 de juli.1 de ' l!Jenza ra d ei-ifle 

1 1)'•-, '' . ._) . 
El señor Cruchag·a i PresidPJJte). ~ Of•·ez. 

(·o la palabra. 
Ofrezco la palahnl. 
(:errado el debate. 
~i no se pille I'Otaeióu. 

el artíeulo. 
.\probado. 
C¿ueda tl'l'HlÍII<IflH ] ., 

" 

dar? por aprolHtdo 

FONDOS PARA EL INSTITUTO 
NACIONAL DEL RADIUM 

J<Jl señor Secretario. Sigue en el ónicn 
d<· la tahlu de fát•il clespaeho el pro,vee. 
to. iuieiado en uua nwción de los honorable«. 
s(•ñores C:roYl' c\o¡¡ Hngo, y Ourán. en qne 
proponr·IJ antol·iz¡¡r ¡¡j Presidentl' ele la Re_ 

púlJ!iea para inn'J't ir un millón de peso;.; t~n 

la adqnisit~ió11 de equipos y apat·ato;;; p;¡r·a. 
l'l Instituto l\i;¡¡•iona] del Radintll. 

La Comisión de Higiene. Salnhrida•l y 
l'n·l·isi{,n Sol·i::l. l'Utl ia firma rll• los hono. 
r;¡lJ!,.,; setÚil'l's 8úenz. Dnrf111 Y (lJ·ovr ¡lon 

• 

H ngo, recon1 iendnn al Senado la a¡ n·o ha,•ió¡¡ 
dPI p1·oyecto !'ll los ténuinos siguientes: 

"Artículo único. ~\utot·íutse al Presiden .. 
ti' ,¡,. In H.epúhlit·a pan1 inverti1· hasta lit 
SlilliH tle m1 Iuillún do;;;,·il'llto~ mil ¡w~u~ en 
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la adquisieión de erglipos de próxima rallio_ 
i erapiH .\- de aparatos de gran tensión de 
ra.ros profundo>; pHra el [nstitnto ~aeional 
dt•l Radimn ,\- r•11 la <'OllsiTUr\'ÍÓn <le p;;l1ellu. 
1w~ para sn adaptación. 

El ga~to q1H' delllande la :tplie<wiún ·de· 
P~ta le,\· sP imputarft a la Hla~·or Pnirada 
que prodn;~<'<l l11 ley fi.L):J, de:-; ele ent'I'<J dt• 

1 q 'J (' -· •) ). ~ 

ERi<l ley (:owenzaril n n•gir cle,.;<ll' la fe_ 
l'ha d(• su puhlil·a<·ilm Pll PI ··Diario Ofi_ 

o l ' ' f'lU o 

El señor Cruchaga (l'resident<•) _ En 
(1isl·usión ge1wral y parti('ular rl proye(·tn. 

Ofrezco Ja palabra. 
El geñor Urrutia. Ayer, me parece, se 

llis,t•ntió. a pr·opósito <le otro proyecto. sobre 
el at•uerdo ton1ado nor t'l Senado, en tJ'l'" • • 

oeasiones •le,.;d<• el año l9:l2, para que r~ios 

proyectos <¡ue importan gastos vayan :-t la 
Comisióu <lt• Haeienda. Crpo que ahorn ,·on_ 
vPndría aelan:¡· esta silnación. a fin clr qnr 

es1r pro.Hdo. que no significa nn gasto de 
tres o n1atro mil pesos, sino <lr un millón 
de peso;.;, pa,.;e a esa Comisión. 

l<~sto.'· llano ;¡ cledarar que aceptar•: l'l 
proyeelo si<>m pre tf1ll' 1 a Comisión de Ha
eienda j¡¡ffn·mr favorahleme11te. pon¡nl' ,.,., 
1 o y c·<mvencido de la necesidad de innTti ¡· 

• 

estos dineros ('JI los fines qtH' la mo<·ÍÚI< i11. 

dica; pPro me parece que también !1:1.\- <[U•' 

eonocer ·el t>Stado de las entradas a que el 
proyecto, pan1 los efretns <1P su l'inan:·ia. 

Jlliento. se 1·efierc. 
El señor Cruchaga (Pn•:údenh·). En 

disensión la inclit<:(•iún formularla por el se_ 

ñor Senador. pa1·a •¡ne l'l ¡wo~·r<·tn Ya~·a a 
la Comisión de Hacienda. 

El señor Urrutia. Yo no formulo intli-
<·aeión. Crro que Pll esl<• momento tOH\'t'll. 

dría aelar;¡r la sitttaciún que hay a este re.-;_ 

prcto, porque. a mi juicio. están vigentes 
PRtos amwrdns d<•l Senado, que sr han 1oma. 
do, por lo menos. <los o tres VPcrs rlesd • ri 
:-rño a2. 

Bl señor Cruchaga í P re si d <' 111 e• .-· 
• 

muy iittrn·sante, para aelarar esi:t 
• 

~Jtn·-~-

tión. qne ,;e propusiera UIUI reforma d<·: 
Reglamrnto. qnr Hlllsnltara r·lanlllH'Ilte l" 

idea. 
El señor Urrutia. Los ¡¡(·ttet·tlos del :Se-

• 

JlildO SOII PXp]Íc•Íjo,;, \' . ' 

• 
lllH'li-

1 ras no .~<' derognen. 
El :--elwr Guzrr:án.- En pste •·nso. 'iei'íor 

l'residenlt>, .'·;¡ qne :-.¡• lw yu('[j¡¡ 11 Í11sistir 
c-1: {Jl!(' drhe ll¿Jscll' a !;¡ ·Corni(~itn1 dr f-laeic•P
d:i t (l,!r¡ pl'c:.':ec•t o que impor!P g:tsln. l'l'f':) 

r1ne dehi!J hahc'l'se proc·edirlo en i¡.nnil for
lll<l t'r!ll el p1·n,vedo qne ;)(·;¡hamo' de c1r•.;
pn<·lwr. no <>h·;Lntt. li;:bcr sido finnado po:· 
el sPñor Mini'\tro de Haeiend<~ .. '- r'lttiendo 
qnP las ohseryueioiH'S <1ll<' ¡•l !willll:ib!e ~~· 
ílor ( ;¡¡lit•¡¡ ih¡¡ a formui<;1·. p¡·;¡ 11 r·on ,.,,, 

misn10 objeto. Par¡¡ el proyel'to qm• lleu¡;:,. 
desp;H·hado '-'<' 1lill por nnnplido <•ste tril
liiÍte por el he(·ho de hahn sido firmarlrl 
por el :vlillistro de Hat·ieHda. :\o obsta111e 
c . ...;.o. n1e n;1 r(•ee 

~ 

L1111 biéu ( 1 1 t e 
• 

deloi(J lwlJe¡· iclo :: ln ('o~¡¡i:--;i{)Jl de _HcH·it'IHla; 
de JtJodo lJlll' ,.¡ p;n·;¡ r:•:· ~ pro.n•dns sr· ('XÍ

~·t) t':"P 1-t'ÚJ:Iitt~. \. 1·-,¿1:·;_¡ otros no. esto pu.;.;n 
' o 

;¡ ser una t·tJ<'sl i.'n1 (!dicl'W, llllH <~uestióu in .. 
c·on\'C'IJÍ( :lie. l·:n cr·tlSCl'llE'1lein, ereo <¡U(' 1<111-

1 o <·1\11 l'l'."[let·i o a este proyPdo eomo 1:rJil 
re,:pe,·t 11 ;d ,¡¡m. üebiú balwrse (·mnplick 

o 

,.,.n rl trÚJnitP 'ieúaladu. 
El s1 1:nr Rivera.-- Heahranws el dehat ,. 
• 

solJ¡·,, pj proyPeto auterior para ]H'tlir qu(' 

[l<l '·" a la Comisiñn de Baeiend<i. 
El sr•ÚOJ' Guzmán. -Dehi(¡ ]J<'dirlo e·¡¡¡¡¡,. 

dll c•"lú lHml lh clisc"Hliéndolo . 
¡.;¡ .s!'lior Rivera.- · Entout·<'s JH> 1 ('!lÍa p:1 

n1 qné pedi1· n"aJ)('rtnra del deh;ill'. po1·q¡r;· 

el debate estaba abierto. 
El se1i,1r Cruchaga ('P¡·esitl<'llh' 1.-: lfre;:

c·o In palabra. 
El señor Maza.--;, Sobl't' <1UP! ¡ ~ohrP si (: 

proyeeto pHsa a la Comisión de Hn,·iendn 1 
El sPiior Cruchaga (P1·Psid< ;Jte'i.--~oh¡·:• 

el pro~'ec:to. 

El seíio1· Maza.- Yo Yo\· a Yotar l'aYon'-
• 

liiPmPlliP t'i pr·o;vN•io, tanto por Jn, I<IZOJl:'S 

<plr c1a la Comisiún, eomo IlOl'(jHP Íle i f'IIÍrl< 

info;·ma¡·ionPs priY<~das ill'l'l'r·;¡ 1lc l:! lll'!.!'l'li
eia que pxiste Pll sn desp:H•li(l. 

_\etualmentr· no hay sino sir•ie :!parato~ 

([UP puN1en ns;n·se l'll la ap1i(~ar·: ·,:, del 1'<1-

dinm. r·n eireunstaJH·ins tle qw• ~,· ha.·r·l! 
más de c:in<~nenta v <:inco aplie:••·ionr•s di;;-. -
riamente. Y H' corn• el rirs¡w de que. ;·11 

<·mdquier momento, se pat·;tlit·:•n los servi
cios, t•on grav-e daño pa1.:.u In ,;;Ji tld (le ! rh 

<]ue necesitan del radium. 

o 

' 

' 
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Pnr estas ~~onsideni<'Íoncs. <·omo digo, yo
taré favorablemente. 

El señor Durán. La moción Jn·imitiY<: 
<·onsultaha la suma de un mill(m de pes:Js 
,-on este objeto, sEñor J'reside11te; peeo f'; 
señor Diredor del Tnst itnto cl<~l l~adinm. Dr. 
Um:múu. estimú qnr esta suma era insnL
~·iente. po1· lo <·Hal la ComisiÚJI la elev(¡ <l 

uu mil](¡¡¡ doseientos mil pesos. 
Yo rogaría al Honorable Senado tuYie··a 

a ]¡ien <1espac~har d proyecto <·n la fom••t 
propuesta por la .Comisió11 informaute. 

El sefior Rivera. Y o soy par1 iclario ([<•i 

pruye<:U1, .'· lo Yotar~· favorablemente; ¡w1·o 

también pido qn(' se enmpla rl <Wtterclo el('; 
Sena<lo eu orden a <1ne estos p1·o.n•etos p;t

sen ¡¡ la ('o m isiún <le Ha<' i en da. 
El ;-,eüor Cruchaga (Pn·si<1enh·'!.----;. }'.•:·

llllli<l indicaeiún en ese sent i<lo. Su SeP.orín ·? 

El señor Rivera.----.\'o ha,· llec·<·s!llac1 dt• 
• 

formular in<L<:aci6il, seílor Presitl<'n1 e. ('¡·r· 1 

qne basta ¡·o11 c¡nr exijn el ('l!lllplinJien1r¡ d-·i 
a nw rd o. 

El -.,pfw¡· Gumucio.----Podríamos dejm· •":
t:¡l_,]e(·ido mw <'11 adelante d!'lwrú <·UJII]llil·~·· 

• 
rse aeuen1o .. \· jJOl' al](Jra, clt•sp¡H·lwr el Jll'li-

Yet·t<' 
' 

El seüor Guzmán.--Ji;l anter<lo n1 lw e;,i-
• 

<lo en desJLSO. seiíor Pn~si<1ente. 
• 

El "'"fíor Gumucio.---· Podríaltios l'LIIIIJlli¡ 

el aenenlo rn adPlante y tlPspaeh;n ''"~'" 
pro,ver-to. si ha~- fondos . 
• 

t:l sPfíor Urrutia. :\o salH•nJos ,.,¡ li :1 ,. 
• 

fondos sobrantc's PII la ]e,· 6.],).). 
• 

El s·eñor Rivera. ::\ada sac·¡¡mc,s si 11() 

lw'< fondos: Ps <:ülllo escribir sobre el ag·11::. 
• 

Y 110 hav ;1nte<·Pcl1'11tes que it1diqnen <J!I•: 
• 

h<l ,. fonclos. 
• 

Hepito que Pslo_,. de a<'lll'nlo c·OJI el J'o1 1· 

do del proyedo. 
• • 

El sPÜor Martínez Montt. ('reo qnc· ]l;; 

sería llll int·ollV<'Uirn1 e el qlle in<ÍÍ<:a el ]¡,,. 

no1·able seííor 1úvc•¡·a, puesio (J1H' rl ga-;•IJ 

se imputa a Hila nlH.\"Ill' e111ra<l<1: si no <':->:h

te f>.~ta mavol' PIJ1ra<ln. sen¡·illmnen1e 110 ~~: 
- - . ' 

;i]JliLa ]¡¡ ley. 
El sPííor Rios Arias.--1-'ero t's que tal Yrz 

podría eneontntr,;e una fnen1 <' de J'('C'IH's'J" 

que perlllitieTa dieta1· la ley si11 el riPsg·o flr 
qne mf1s tan1e 110 se rnmpla JHll' fal1 <1 ,¡ .• 
fondos. 

El sefior Silva Cortés.-~Yo tambit'n "o~

p;IJ·tid~Hio drl prn_veeto, ,.;ei'íor PrP'<icl('IJh• . 

• 

He recibido una rarta ele mi m:ligo ei 
doctor Guzmán. en la cual me explica las 
razones que lo justifican, además de que el 
ligero debate habido en el Senado tambi§n 
lo prneha; pero me pennitin-; haeer indica
eión pa n1 que Pl Seuado acurrde dejarlo 211 
<:1 primer lngar rle la Tabla Onlinaria, pat'ft 
<'l luuespróximo. 

El sei!or Lira Infante. O PII la de f•'ú ~il 
De,;paeho .. 

El seiíor Silva Cortés. Pero eso 110 le 
<l:iría ('.~t;tbilidad. Mientras tanto, podríi 
sn informado 11o1· la C'omisiún de Hacie,¡
da, en los <lía~ clll<' ClUPclan dt• e,;ta serna-
lla. 

El seilor ·Martínez Montt.-~l'l·ía lu mic;
mo no despacharlo. 

El .-.;eilnr Silva Cortés. ¿Por quÍ' J 

<laría el primer lngar ele la Tabla. 
El señcn· Cruchaga !Presidente 1.-

LH)t<'lll'ia solicitada Jl't!'H otro pro.H'do. 
El ,;efwr Silva Cortés.-En e ' o (' '') '-.: () 

·'"- '" . 
sP po< 1 ría. 

¡ l f 1 

·El ,;efwr Durán. El enYío <lP este· pt·n
HI'lo 11 la ( 'omisiú11 <1e Ha!'ielHla no ten-
• • 

dría objeto, porque llllO de los miembros rl( 

rsta ComisiÓtl del Honor11hle S!!na(b di
jo que t·sia 1<',\·, lí1 6,l::í.J, efctaha proclm·ien
do ,·a 1111 ex<·eso soh1·e 1'1 cúll'nlo de entrn-

• 

<th <'"llsnltado; rn <'OllS<'Cneueia. ¿ pa rn qu•~ 
este tTÍlmitc ¡·n;tJH1o SP asegnn1 qne e:->:is1•''1 

fondos en ex¡•pso? Snín rlenwt\11' sin oh.ic·
to una c·osa de .~nma lll'¡l'encia . 

El ;-;ptior Ríos Arias.-- ~erÍ;I intere~antc·. 

snher 1111(· mit•mhro de la COJIIisi(Jn ele H;:

c·ien<la ha ase¡nll':t<lo tal t·osa . 
El seílor Gmve (<1on Hrq.to '1. ·· El spfi,.r 

"' :\Jic·Lie!s . 
El sefíc1r Urrutia.---Si '-:e c1uisina obstl'uil' 

P demon¡ r el proy<'I'Ío. bastaría pEc1i1· ,.;n 
rei iro clr l·'iteil Despaeh'). Lo <lHC c1ueremo" 
e>: tpil' e[¡• una YCZ ]JOr 1 odas se solnciOIJl' 
e,;i;¡ <·uestit'HI (1f salwr si la Comisión ¡,_. 
Havietl<hl deb<' estwliar 11 110 las lll<lteri:!S 
que Ílllj)Ort e11 gastos y, en Pst<· c•aso. si efer:
tiY:tlii<'!Jte Pxistflt los fo11dos a que se n·
fiere d p·o.n•do. ::\o Ita~- pnjnieio algmw 
<'II e~¡wnn· hasta el Juues para clespaehar p; 
p1·o . .-reto y aclarar este asunto. 

El seííor Durán. ¡ l'or qn(' no a!'ogem "' 
la in"innaeióu <1el hu11nrable seüor Gum'l
eio. para que pot· última vPz se prnc·Pda -o:iu 
C'Owmlt:1r <1 ]¡¡ C'omisit'Jll l1e lLI,·ietHÜi'~ 
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El señor Oruchaga (Prrsid.ente) . Yc• 
l'Uego al Honorable Senado que despaelw 
el pro;vecto. El honorable seftor Rivera pi/le 
tlne se emnpla nn aeuer·do adoptado por t:l 
:Seuaclo. La yenlad es qne ese acuerdo ::;." 
tomú Cüll l'dación a uua legislatura detcr
winada y no tomo una reforma reglamentn
r·ia: }Jara qtw rl acuerdo subsistiera en ésta 
y t-n las venider·as legishtnras. sería nec·e· 
sario reformar el Re¡:damento. De modo C[Ut'. 

,;in pPrjnieio e],, estudiar este asunto, a fi11 
<le llegar a pru<lw·ir una reforma clel Re
~íarnento <iue aelan' la cuestióu para el ft'
fmm·<J. me pennitiría r·ogar al honorable sr· 

úur Rivera Y a tollos los señorEs ::3ena¡lore;;. 
o 

qlW tlespaehemos Ps1t' pro~·ecto. que ha sid'J 
1 1 o r•'<'E<tmar o eon nrgettc·w. 

El .,eñor Urrutia. ::\o ha:· ningún pel'
jni<·i,, en que sea clespaehaclo <'U la sesión 
!],.~ i lliH',; pr·ó~~imo. sefíor Presidente. 

EJ señor Rivera. Yo tengo que defe1·i!· 
al luego lld señor PresidPnte, a pesar <1·.~ 

qu,~ lo>; anieeeclentes qnc Ita ÍllY<,caLlo 11o ll:< 

trando a la hora de Incidentes, está con h1 
palabra el honorable señor Schuake. 

Puede hacer uso de ella Su Señoría. 
El señor Schnake. Los últimos sucesos 

ocurridos eu la Honorable Cámara de Dipu
tados han proyocado declaraciones del Poder
Ejeeutivo wre han llevado mayor alarma, 
todavía, a los sedores de izquierda. 

En pfedo. ·rl Pre;,irlente de la República. 
en nn eomunit'<Hlo entregado- a la prensa, 
dic·e i!lll' esos aeonteeimientos son parte de 
uua políti,:a destinada a socavar la autori
dad y agr·ega que (•] está dispuest(). a usar 
de todos los medios a su alcance para po
ner· trnnino a esta polítiea que él supone 
a la~' izquiPrdws. 

De otra parte. el Gabiuetr hizo una de
c•laracióll ol'it·ial declarando al margen de 
la ley a los Diputados c¡up habían partici
Jlaclo en estos acontecimientos, y, en segui
da. el seüor :Vfinistro del Interior en una 
t:omunieaeióu enviada a la Honorable ·Cá
mara de Dipntados. dice qnc lta perdido la 

c·onvetH:l'tL ¡·onfianza )' la fe en rl ¡·,~;timen p<trlamen-
lJe nwdo. plles. <ltll' dt'sisto ¡]e mi ]H'ti- tario. 

. ' l'101J. 
El .~eüor Urrutia. Yo insisto cu la mí.1. 

<H:eptaudo la i11sÜmación heelta por el lwrJ•·
rable sri'íot· ;:.;iJva Corté~, Jl<n·a que el pr J

.vecto se despadre en la ~(>.~iórt tlel lml•.:., 
próximo. l'OJJ o sin informe ele Comisión. l; 

r¡uf poclrú <'Yilt'JWJ'lo en rl tr;t!Jsc·ttrso c1e d

f(!t-: días. 
El st<ilur Silva Cortés. lVI i ¡w1 it:i(Jtt 1¡;¡ 

siJu formulallit ett el sentido indil·aclo p·J~· 

<"l horwrahJe sefíot· l'nutia, o sea. que d 
proyedo se trate l'tt la sesión del lmll·~ 

p1·ú:ximo. l'.Oll o sin i11forme ele Comisión. 
El seüm· Cruchaga (Pr·esiclentc). Si ;ro 

hay ilwoHYetÜente, se postergaría la llist•Ji. 
~iÚJJ ¡]e este neg·o!'io ltasi<t la sesión del ]u-c. 

ne.s prú:xiuJIJ. oc:npanclo el primer lugar ,¡ .. 
la Tabh1 ile r'áeil Desp<u·lto. y de1Jiem1o tr.t
!;n~e l'Oll u sin info¡·rne ¡]e Comi~iórt. 

,\eonlaclo. 
El ~e!toJ' Secretario. :--;igtH' en el onl.•!t 

clt' la Tabla d1' Fácil De~par·ho ... 
El se!w!' Azócar. 'l'emripú la hora clesí :. 

uada a [;¡ 'l'nbla (le Fál'il !)pspadto, seür.;· 

Presidente. ! 

INCIDENTES 
SUOESOS OCURRIDOS EN LA CAMARA 

\DE DIPUTADOS 
El señor Cruchaga (Presidente). EJJ-

;'\oso t l'o s <:o tts il1 era m os pro fuudamen te 
g'l'a y es estas deelarac:iones, porque ellas vif'-
11Cll a aumentar la ineerticlnmhre en que el 
país se eneuentra . 

Hemos dicho, en otra ocasión qne entre 
todas las inseg-nrida<les qne el país vive 
Jr¡n- ti'lil inseQurilla(l maHll' y de mús im-

• ' • .! 

portanein aun qne la iusegurida(] eeonómi-
ea .. '· es la iuseguridaú polítiea ''obre el 
fntm·n ¡]r la Renública. 

' 
PuerS bien, estas deelara¡·iones del Eje-

eutivo, a nnestro jnieio, YÍPnen lisa .'' lla
namente a aumentar esta iusegnridad, al 
extremo <¡HP los hombres de izquierda no 
tenemos hO.'' ninguna certeza de que el 

)ll'Oceso rledoral en que uos eneontramos 
va.'·a a de sen \'Ol yerse y terminar normal
mente, es decir, .que se vayan a renovar 
los Poderes Públicos eomo cotTesponcle en 
1 os regímenes democrático;;;. o bien que el 
p<l ís ;;e vaya a Yer· a boc:ado a una reY"lución 
qur t:uhninaria eon una t11dadnnt 1Wrso-
1Htl de no sabemos quién. 

Son ::n·a ves las c1 edaraciones del Ejecu
ti,-o porque revelan el poco interés y la 
THH<~ialidad cmr que se miran los hechos rl<' 
earúetPr polítieo que sneeden en el paÍ¡;, 
porque los acoutecimientQ.8 ocurridos en 
la Hnnot'iJblP Cámaní <1P Dipntados. 110 r>on 
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sino nn ado mús entre la 
:oDdios que 1w bremos de 
l1ur¡¡nte ~- llespués de la 
eia l. 

i11fiuidaü ele eui-
rn·efWiwiar antes, 

elPeeiún nresiden-

Es lll~l·Pc:ario que. en l's\cl hora. I[HE' todos 
' . re('OilOi•emos es gran" pan1 l'l pms. no ,,¡~·a-

mos s(,1o repitiendo 1a h;ISP tan t'Olllli'i1L1 
de qne es ''una hora sokmne :· gTaVP p<l!';l 
los 1les1ino:..; ele Chill''·. si11o que no:-; abo
qtH•mo,., !'Oll sc>re11idad. frialdad. fratH¡ue
za y llllil profnncl<t 1wsión. vercladennncnte 
dPnHwrátil~a. a Psiu(liar Jaro; !.'ansas ll\H' hm1 
c·reado la sitmwi0n en qne no.s t'lWontra-
m os. 

Los cll'Ontec·imientos ele la Honorable Cá
mara. ~eño1· Pn•sidente. son la n•a1•eión na-
1nral. lógic·a ~- jnr,ta ele un enorme reetor ele 
la opinión públiea. eongregaclo en lo que se 
llmna el Fren1(• Popular. 1·eaeción de este 
sPctor ante la política ciega spg·nida por el 
Gobiemo t1e h1 Repúbliea. 

La nlÍz de es!P mal pst;Í, pt·e<'it'iamente. en 
'Jlle hoy día se eree que lo interesante es 
sólo administren· el país. que lo vital es hoy 
día defender a los hombres que ocupan, o 
flj·ercen el mandato dado por la soberanía 
Jtacional, enando lo que en este instante Pl 
p-aís necesita más que nada, es que la 
fuente dt> todo. es decir·, la soberanía po
pular sea ampliamente respetada e11 :m 
r.irrcicio de generar Jos nnevos Poderes Pú
blicos, en su ejercieio rle elP¡Ó1· al mwvo 
Pr·esidente de Chile. 

:Se está eayendo en m1 error ~Ta ve al 
identificar· los podere.;. del paÍfi, espeeial
mente el Poder f~jpeutivo. eon el l,inclada
no L!Ue ejeret• el mandato quP t>l pueblo le 
ha eonfiado. Es identificar el prineipio de 
autoridad <'Oll rl que lo ejerce. Es grave, 
porque :-;ignifi<,a 1:oloear al borde Ül' la cles
tn¡e(:ÍÓJl al propio régimen denHH•rútico. 

Nosotros hemos heeho pt·ol'esiún de ft· 
demoerátiea. los partidos de derecha tam
bién la han hec·ho; es neersario, entollee~. 
qne anh· el país ~- ante l;l opinión pública, 
hagamos mu1 enmlaeió11. 11 (¡ la emulaeión 

• 

de una hwha Yiolenta y atrabiliaria. sino la 
emulaeiún por el mayor ret-ipeto ~- el mayot· 
resguardo para rl rPgimrn democrátit'o que 
hemo:-· profe¡;;ado. 

I1os Poderes Públicos t 1miiti tu í Üo>i. 
.' el LegislatiYo, SOl l. 

-
- . 

-
podere~ en Yirtnll 1le que emanan de nna 
¡;;oberanía. que es la soberanía popular. La 
<itlioriclacl rtne rige toda sociedad. t>HWna 

('rl nuestro ¡·rg-imeu de ese poder !'nmlamen
bil que PIS la :wheranía popular. Desc1P el 
ittsl<mte en que haya uno ele rstos noderes 
q nP ,.1.'1'<1 '!lH' la solH'ran1a del pode1· le 
]'•Ttenece ;• ,~¡ ~-. además, se ic1entifie<~ ln 
persotw qnc• 1•,iene d poder. I'Oil el .prinó
pio mi,.;lll() Üt' ese poder. >,(' inieia el c1eseo
nocimiell1o de la soberan1a popular y se 
bordea la dictadura. 

El r(·giml'il clemoerútic'o es1 [¡ hasa(lo en 
L1 c\elegaeión de poclere!S que hace el Jli!C-• • 

blo hoberano por· meclio del voto, y lo qne 
hoY debemos ~nielar. fii queremos tener t'!~-

• 

o·imell llemocnítico en rl futuro. ,.,¡ qnere-
~ . 

mlls qtH' (•ontinúe y Sp perfeccione estp rf.-
;.;imen, es que no se enturbie el agua de e:o;
ta fnente de donde emanan los podel'P" p<l-
1'<1 Psta bleeer el r(·gimen democrátieo: que 
no -~P en1nrbie el ejereieio lihr1' 1lf'l 
(1Precho de suhagio del pueblo solwrano. 
Y. lll'eeü;ament(\ PS este el rriuH'll ·CJ Ut• se 
estú <:Ometiendo lw::. ?\o e'l el F1·ente Po
pular el que está destruyendo o soeavanclo 
las bases del !'{·gimen clenHwl·ú1i1·o. ¡nH·< 110 
hacemos sino cjeree1· un de1·eeho. ~·ual e~ 

el derecho a criticar a todos los eiudadauo" 
(jlle han sido eleYaclos a la 1,ategoría ele po
der por la soberanía popnlar mc>diantr l'l 
ejercicio drl :mfragio. 

Nosotros sólo hacemo,; esta obra ele 1: rí-
1ica. Cuando eritieamos los ados del l'o
ller Ejeentin>, no estamos ataeando el prin
(·ipio ele] ¡·rgimen, -el prim~.ipio ele autoridad. 
el priul'.ipio clel poder t1emoerátieo emantt
do del sufragio popular: e:o;tamos atat'aH
llo lw~ adnaciones 1le nn ~·indaclano (]U!' ha 
~ido llevado hasta allí por el snfr<lg'Í(> po
lmlar. 

Xosotros hemos dallo pruebas al j)cl í,. de 
q ne. realmente, esta m os luehand o por nn 
r{•g·imen üemoer(ltieo tlt> gobierno y propi
(•iando sn mante11imiento. El partido a ,que 
¡wrtenezt~o ha heeho. ante la opinión públi
ea, nna milxima t1emostnll:iórt d(' Sll e<'piri
i u demoer?ttil'o, el eL impnlso (lemo\:rátieo 
r1ne hoy lo a11inw, al saerifiear a nno de sus 
más nitos ntlores, para realizar una unidad 
popular qw' sea garantía sHfieiente ele qne 
se loQ'nu·il 1•l trinnfo eu P] ado eleetm·,!l v 

'- -- . 
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qne teDga la r~apaeidad ~- fnerza llHHal 
ficiP~lies pan1 wantener tambi(•u, en el 
tnro, el r(•gimeu demoeriitico. 

Para no~otros. el fmH· io !l illlti en to rl rl 
_!..';imPll demoerátieo no estil ba~ac1o en 

:sll

fn-

• 
!' ('-

/¡¡ 

J'up¡·z:: ni ett In ;tt'<'i(:u per~on,d qne JllH'clan 
'' ,:l'r <tÍi-;llli<J~ illi!iyirlttos :ti·~!ados. e~ deeir. 
t·l persomilismo l'll /;¡ ¡¡olítint; pHt·:t no,.:
o~t·os. la ~oliclez <lel régimeú demo<·r(tti¡·o 
;•si ú <'JI la ex i<::if'Jl (' ia el e pa rl i([o.., sóliclo~. rh· 
pnrtidos que obedezean, ¡¡{¡ a los apetitos 
ni afec·c:iones o pasioup,, ele ~lb dirigentes o 
(•ompouerltes. sino al fiel <·tlmplimiellio el·· 
los prognnnus qne sP ll;:n i.rnzaüo. En este 
eui endido. Yin•n ltor todos Jos partirlos 
rpw forman C'l Freutr l'opnlar. :..Jo existe 
en t·llos ll<H1ie poch·út afirmar lo ,~otltra

r~o el ('81!dil1Ismo 11i el personalismo: 
cx],,¡l' en esto~ ¡wriidos sólo el sano propó
sito de llt'~sar al Gobierno para cnmplh· la 
tl(JelrÍIW que sip:uili<'a estable\'n y m a ni e
Jlel' nn r(·gimen delll'>crá1ir·o. 

Cuilndo estos partidos han tenido la fuer
za moral snfieiente prara poner, por sobre 
todas las a!tas persom1lidacle~ qne en ellos 
exish'tl. e~i (H'i ;¡)tos prineipios demorTúti
l'OS; r~nando han sometido toda:-; las clife
r"n e i<!" pe rsoua les Oll<' entre dlm; ¡mdie-

• 
ran t>xistir ;¡ la medida comúu de nu pro-
gt·anw qne si¡,wifiea bienestar p<tra el país; 
('uando estos I'al'ticlo~ realizan una ;H·eiÓJ1 
qne es n•<ilwente clrmo<;rúriea, .'· hwha11 
por defender los prineipios clrl régimeu cle-

, . . . . 
mrwratJco. no es JHSio, pensar stqmt>ra, I!Ue 
el Fre111 e Popular persiga ot1·a cosa que la 
Hl<UJÜ'Ill~i6n dPI régimen clemoerittieo ,. :·m 

' 

perfeeeio11arniento. 

Las den~ehas. los partidos qtte furuwtt la 
<ldnal (·ombilt1H·i(¡¡¡ de Gobierno eu el paÍf'i, 
también. <'H Yitl'ias oca;.;iones ]¡¡_¡¡¡ hel'ho 

• 

profesión de fe demoenítiea ett es1e rel:in-
1 o. ?'\o <Jll<'t'emos nosotros en este in~tante 
dudar de ht sin(·eridarl eon que rllos lJall 
hecho esta profrsiún de fp; pero rxigimos 
<le ellos tumbi(•n la rrl·iproeic1ac1 jn:-,ht. que 
nea11 que nosott'(H', que el Ft·ente Popular, 
esüí impulsa do por PS te p rofnn do srnti
miento de asentar rn form11 ddinitiya rl 
rí•ginwn clew oerft i il'o. 

Pero. selíor Presidente•. los heehos c·oll-

tradicen l<Js cledaraeione·.< dP mnd10s ('Ín
t1ad;:no~ de los partidos <1e la rl.ere"La .'- <ttl 
propio Oohiel'!lo r1e la H<•públi<'<l. 

E11 efedo. haee ~-;¡ Yario,;; meses; que /o;; 
p<n·tidos del Frente Popular estamos de
nnneiunclo <'n forma eontinnarLt rn la tri
hnna dP ht ('úm<tl'il ~- en);¡ prew;a. :wtos <1<· 
iitteiTl'lleión dedoral, ados de yiolencia 
re;tlizaclos por snlwl1cnios del <Jobierno en 
lwnefil'io ex1·lnsiyo ele nua r·<mdidatTJl'<l. de 
l;: ¡·a::dirlHITtra del · . .;eí'ior Hoss. Hemos de-
1111',rr·Í;I()i; (•(ni!o S(' (\l'l2'<1itÍz¡¡ el inthajo en 
f;¡ \'Oi' e! PI t•<t tHlid¡¡i o seiiur H.n"" en 1lin~n;as 

repnrtieiones públiea,.¡ ·" hasta ¡•sie momen
to, 110 podr-í11 nittgÍln l1ombre el!' la rlp;·e
dJn. ni tting¡'¡,, ;,,);!\He de (lohierno. indi
ea r ninguna nwdirlu adoptml<t por el Oo
hiPt'l1'> JH1l'<l ponet· ¡•oto ;¡ estils aetivichllle~ 

rlr interveneión cledoral. Por el c:ontrario, 
io1lo incli¡·;¡ el propúsito de nsar la inter
Yención, eomo arma de triunfo en benefi
¡·io del selío1· f{oss. 

Lu:-; <lel'Ltr<H·io¡¡es qtte /t¡¡ he1·ho el (;<1-

hir•nw. rl l't·e-;iclente <le lit H.epúblit,a, so
!:-re Jll'<'";<·indcmeia elet·tond. 110 ]al'i yemo'-' 
ti'<J( l1J ,. i < L: s a 1 os /1 ed!Os. Esta (· Oll trad ieeiím 
t'l!tl'e J;¡, dPr.Jara<~ione-; de los partidos de 
clere!'hn. (jl!l' son la bctse del aetnal Gohier·
no. se cleben exelusiYmnenic• a que uo st• 
tieue el reBpeto suficiente pura el régimeu 
demoerútieo, pa r·a eon:o¡idera r la tlPCCf<idacl 
,.:rtitida por todos los sectores de opiuiú11 
del país. la neersidacl n)elamada por el 
Freute Popnlar. eh• que <'l Prr~icleHte el<' la 
Hept'tbli(';J ~r· <tse,:;or<' por un Gabiuete que 
represente fielmente~ Im; dos grandes teH

clen(:iatS qt¡e ho,,- luehan por el poder de la 
Repúblicn: el Fr<'nfl' Popnlar r la,.; c1rn~

<·has. 
Cuando sr no,-; cli<·c•: '' .\'osotror;, Jos par-

1 idos de la üerec.:ha estamos en ma1·oría "' . ' •· 
1 eneHws el den•r•lw y la oblig·al'ión (le go-

• e_ e 

henw1·. porque hemos asumido la respon
,_,,¡!Jilirl<td <1f'l Gobierno del país'', nosotrol" 
re(·ono<·Pmos ese rlereeho. porque eOlllJH'eJI
demos (¡llC' 1111a Jnrrz<t políti<·a Clll<' luvha ~

llega al podc•r tiene la obligación ele asn
mit· la responsabilidad de gobernar. Ueeo

llO<'l'Jl!Os esr deret•ho <1 los partidos ele Go
birmo. pnra haber (lefenc1i<1o has!n 110,1· ga
bi!Ide~ qne reflejan fielmente sólo a los 
partido,;.; tle <lerechn. clestinados a admillis
irnr el país. Pero. hoy. lo Yit¡¡l para el 
J'ut u¡·o drl país 110 es la admi;Ji.straeiÓJI qnt> 
JHH'Il;t ¡·,•alizar el PodE'r I1Jjeeuiivo en iT<'S 
o ('l!<llro mese:; r¡ue le r¡tH'llnu de' YÍ<1n .. A.ho-

• 
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ra, el debeÍ' fundamental para el Ejecutivo, 
para los partidos políticos, para todos los 
polleres constituídos, para la opinión pú
blica y parn todo ciuc1adano, eR uno Rolo ~
primordial por sobre todos: e1-; la obliga
eión que tenemos de que el futuro ]Joder 
•lr la República, el fnturo Ejeentivo, se ge
JH'rr f·n la forma más lilllpia, en ln forma 
mií.s respetn osa a la soberanía popular. ~o 
flesf:Onoermos las prerrogativas eonstitu
¡,iona lrs del l'rrsidPnte para elegir a sus Se
eretarios, pero sí, clecimos l[lH' la graveda([ 
del momento, hacl' indispensable que el 
Presidente ejercite sns prerrogati nls. mi
ratHlo haeia <'1 futuro. 

EstP f's el debn l!U<', 11 ttuestru ,inicio. 
tit•ne ho ,- PI PrPsitlentl' LlP la l~epúblicn, 

y JIO de opouer la flwrza a una snl)nesta 
]Jnlíii<·<~ ele pnrte f1e la,; izqnierclas. ~o P~ 

(•ste su deber. t::ln c1ebrr Ps ansculbn· lWt' 
qn(· st' profhteen e'-itos aeonteeimi•·nto~: 

por 'l¡n!> Pi país va reahut>ute s<H:ndic~nclos(' 

t·acla día. <·on aires fle fronda más Yiolen
tos; por qul· <:ada c1ía ha~· mús sectores dt• 
la opinión que :-;p sienten más ven·ai10s <1 

1111 proeeso dP revolución qne <1 1111 provf'
so tlt• normal 4·enerat·i(m ele los Pocleres Pú-

• 

blic·os. Eso es lo qne se c1ebt• inyestigar .. " 
.'ie llegará a la eondnsión de qne lld "<' es-. ' ---

tá respptanclo, desde ~-a. la generaviéu cle 
Jo~ Pocl<'res Públic~os; qur f1f'sL1P .nt. <·<Hl 
la interveneiún clPI Gobier110 a fann· del 
seílor Hoss, t•anc1ic1ato nficial en estü-; mo
nwHtos. eon las freenentes Yisitas ck Jli
ni~tros y funcionarios a provincias. se es
tú haeiendo perder absolutamente la. eon
fianza Pn la srriedac1 de ln próxima jornl1-
l1a eh•doral presidencial. 

Es menester. señor Presidente. rec:onocer 
• 

que el 1Jaís ha pasado muchas veces por la 
tragedia Ü(' gobiernos llerso)wlistas que 
han ronfnndido los princ~pios · clemocráti
I'OS c·on los intereses personales qne a ello-; 
eonvenían; qne han confundido la ley con 
el (•apriclto per¡;;onal: que ele la justieia han 
he<·ho nna arbitrariedad, y que rl derecho 
lo han re e m plaza do por una furrzr, : la 
fuerza qur avasalla, la fuerza qne humilla, 
l·olocacla en lugar del dereeho, llam<ldo a 
defendrr, a enalteeer, a clignifieu r o. lo<; 
c·iuclad<mos. Esta tragedia que lw sufrido 
el pneblo el<> Ohile parece olYidar~e en Ull 

-

instante, en ambos extremos de la política 
nacional. se ve el deseo de llevat· al país 
HlH~Yamente a estos períodos de gobiernos 
pt>rsonalista:~. Por,que la dedaíl'adón d:el 
sei'tor Presidente ele la República nos hace 
pensar que tal vez él, n-eyenclo defender t'l! 

uu n).utüento los intereses del país y los 
l' t·inci píos flemoc•,rátieos, estime neeesario 
pt•rmaneeer más allá clel período constitn
ei,ma l en el cargo dP Pre:üclente de la Rc·
públi<·a, o tener la voluntad del electora
üo. Y esto es necesario J.esvirtnarlo: pero 
110 lil' tlesYirtíw eon palabras. sino <··lll hP
c hos. 

El ~eílor Rodríg-uez de la Sotta. :\o 
ha~· nin¡/ún n utec:Ptknt<· \[1H' a11loric·P a 
Su Señoría para l;¡tvl'r '<l'lltC'.i<tut,, nLinmt-

. ' 
CIO!l . 

El seiíor Schnake. -·. Oj;¡ !(t. s<'J-lllr ~<'li<l

clor ... 
l)e lllfllltl'(l (Llll) ;.;i l't'~iilllt)~l1(' sv t·st(¡ es1 i

llltliaudo. in,.;piratlo por pritlvipios ,jento
<·r;itiuJs: si realnH•tJte se qnierP qnc• i'le Lt 
,jornada <le odnbre snr.i<t ttll lw!llhr\' le·· 
Y<lJJlado al <'<trg-o cle Presidf•nte de· ]¡¡ l{t>¡ll't 
hliea Y qn<' este ado elec-toral sra n·<·ouo-• • 

,.¡llo po1· i:t ~iucladanía y por todos lns Sl'<'-
tore~ de L1 opinión pú,blica, es ne;~esario 

roclPar a este• ado electoral f1e las mayo
ws gnrantÍ<t>i y clel mayor respeto al sufra
u·io del eindadano. Los actos elertoralf's 
' 

¡nwdc•n llegar a 1w signifiear nada para 
el htt m· o del país, porque si seguimos en 
la situación en ·que estamos, de interven-

• 

eiún y preparación del cohecho, ninguno 
de los señores de la c1ereeha, ningún hom
bre del Gobierno, 11i nadie en el país, po
dría asegurar que ese acto eleetoral vaya 
a >:er respetado por la c·incladanía r1e iz
qniercla o ele derecha, o por el propio Go
llierno de la República. Esto puede suce
íler porque este acto electoral, desde ya, 
está ,·ieiado. porque la c-iudadanía lto só 
lo e,;tÚ esperando el c:oheeho, ctne cuentn 

• 

t•on todo el amparo <le las fuerzas guber-
nati,-as. <·omo ha quedado demostrarlo rn 
otros aetos electorales, sino que ya esta
mos viendo actos de intervención, actos 
de perseeución eontra los hombres que no 
están con la eandidatura gubernativa. con 
la candidatura ofif•ial, con la candidatura 
del señor Ross. Si se qnirrf> <lar seg,wida-
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d.:·' para el fnturo democrcítico de Chile. 
-

'~~ urcesario que el Gobierno ele la Hcpúbli-
,-a l't' revista de autoridad, pero no StÍio de 
aqudJ¡¡ antoridad C[lH' emana de poder 
nuwdar las fuerzas ele l<1 Rrnúblic:a, sino • • 

rl•· aqnelh1 o1 ra antoriclacl. mús gTaJHh· qtH' 
(·,: <l: de autoridad mof'aJ. 

1!¡¡ g·obienw c¡ne •·nenta -iÓio ¡·ou l<l fn¡•r
za ,., inc-apaz -- .n1 lo h;¡ demostJ·;¡tJo l11 
lJi¡.;t,ria re!'ic•nte clel país. -- es ine<tpaz de 
ha•·•·r respetar ¡·iertoo; ado~. ;-· pneclc• liP
¡.mr el c·aso cle c¡tw 1nañaua este g·nbierno 
tmnpoeo sea 1:apélí~ de lweer ¡·es¡wtar lo~ 

ne,.ultaclos de m1 acto eledoral c¡nc se il;t 

dcsenYnelto e1t medio Lle los ma\·o¡·es vi-
• 

c•io,-. Sólo nn gc•bienw c¡tw 1 euga antori
dnd moral snfic·ieu1e. pudrÍ!. llHJÜawt. lta
<'PY respetar el resnlt11clo c1r bs lll'lJas y. por 

lo tanto, asegurar la ¡·ontinnidnd clrl ¡·(·gi
Jilt'll (1enlOI'l'fttÍ!~O. 

Para ('Oll.'>eftnir e•sto. seJ-H>J' l'n·.~iclen1 ('. ' . 

e' nec·es11rio qne el Pt·esiden1e clr l<t f{rpú
hE·;: Yra que sn fntm·,, drpe¡¡c],• di' ,·.¡ 
mi~lllo. qne las p.úg-inas IJllt' "''IIJH' en l;1 
hi'-.;ttll'ic1 le sel'Ú)J de(li('n<lc1s (l ne~:;¡d:J•;. Jl(l 

• 

¡)(••· los esfuerzos que (•] li<l,\<1 liec·ho por 
r••st<mrm· los prineipios r•OJJsi i11wiow1les .1· 

lrg;des, o-;ino en relac-ión c·on la <H:1 itnd que 

¡¡tJ.,p1r aute esta jornada elec-toral, la pri
mrra seria ;-· mils j¡·aseenc1~'nte clespnr.s de 
]Ct.· .• 1iYPrso:s gobiernos 1wrsonalistas que 
hr·J¡r•-h tt'niclo. Qne Pl Pre~iclente ele ]¡¡ He
p(rbli(·.a se vonYenza ele eso. ~- qnc' ia clere-
¡:J¡;¡ ~e ¡·ou-..-euza ele qne no es lw.•; dÍ<i ¡•] 
má" alto cleber administrar el país; que 
Hnso1Tos uo llnrremos qur haya nn Gabi
nett' qne asesore al Presidente de Ia Re
]Júbli<·a eo11 el disfraz de gabinete clr ac1-
Tnini.-<tracÍÓJi. t'lWilClo. en realic1ac1. (·11 es
to¡. illstante~. clesc1e aquí hasta el acto elec·
toral c1e odubre próximo. !lO SC'rá otra eo
'il <Jlll' llll ¡tabine1e polítir:o qne interviP1: 1' 

i'll favor del c·amliclato de esos partidos. 
Por eso. si realmente se quiere asegnrar 

JiPc·t·'-'<ll'io termiHal' ¡•on la polítiea quP c•l 
(l,,hierno .,1· los partidos ele drreelw Jwn 
sl".2llido hasta ahora. Darle a la c:inclada-

• • 

llÍ<l. ;J[ pneblo. )¡¡ .~egnrirlacl a bsolnta c1e 
'illt' ,.¡ c1<•reeho del sufragio no serú burla
,¡,,_ <¡11(' no ~er[J fnlsifiC':ic1o _,. adnlteJ'a<lo 

por el más infamante ele los vicios: el eo
lwdw, ni por la intervemión. 

De· otra manera, es nee esa rio, 1 a m biéu, 
deeirlo. no vamos a tener régimen demo
c•r·útieo cl.Pspnés del acto elec·toral de oetu
bt·e, y l!O lo vamos a tenet· 'porque el Go
biPrno ,. la clPreC'lt<i. imbnídos eH la erra-

• 

da •·OJJYÍ<~<'iÓJt c1e que son los dueííos de los 
cle,;tiJJOs y las seg·uri(]acles del país. "egnra
menf¡• van a ser lleYal1os por nn impnlso 
tlP didad11r;¡ al cleseonoeimiento de los re-

• 

:-:ultaclos que el pueblo pudiera obtener H 

sn favor en esta jornada electoral; y si 
l'l ado es Yir·iado " se realiza en medio de • 

Jos atropellos que ya Yemos -q ne realizan 
<1utoridarles subalterna;; Y miembros de la - . 
Administración Pú bl iea. el pne blu ta mbit!n 
iie1w llll derec·ho. c¡ne nadie en la historiH 
se lo ha c1esc·onoeiclo. el clereeho a p.oner la 
l'tt<•rzn al set·yi('io ele la ,]eteusa de los priJ:
¡·ipios dentoc~rii!ir·os por ]o,.; c·nales lucha. 
El IJJ!l'blo. ni nnestt·o p;n·tic1o. no pnec1P1t 
•·:H'i' e11 l:1 inQ·p¡Jniclacl drl ;tvestrnz ante 

' 

Jo, <ll'<'iilPI'iJllient<Js polítir·O" y <tlltP la gra
ypc];¡¡j del JiiOJIICJllo. fjiH' "l' qnirn• disfra
zar haj;¡uclo el tono. bajando la \'oz eh• los 
~('n;¡du1·c•s. ele los Dipu1arl os.1·de la prpn..;:¡. 
::\'o seíícn· Prrsidl'ute. rs:1 es la polítit·a d•:l 
<ll·estrnz. T¡•nemo~ la ohli!l'<H·i{J!l de• ¡]ec•ir 1n~ 

. ' 

t•osns eJaras. d() nlil·nrlc1s eat·d (! 

¡•l (;(¡]¡j¡•¡·n<:. (·C•illO los ;;;eÜOJ'l'S ,¡,. 
loclo el jl<IÍ:i dehe \'('!'los r··li~]'((:; 
11en ;;obre (·1. 

enar. UtnJ () 
la df'l'('(•h:l: 

• 

que se eH·~·-

Por rso. en twmbrc de mi partido. acl
lliero ;1 h1 petic:iones del ltouorable señor 
1hl1'(lll. dPI honorable seuOl' Prademls, que 
reflejan. todas en conjunto. la aspiración 
c1el Frentl' Popnlar ele Chile, en el senti- _ 
rlo de que el Presidente de In República or
ganiee un Gabiul'tP en el c·nal estén re
flejaclos .1 c·oJJteniclos los dos grandes ban
c1o~ qne ho;-· luC'han por lleg·ar n ];¡ Presi
c]p¡wia de la Hepúbliea. 

El seííor Rodríg-uez de la Sotta. Y la 
"\li;tnza Po¡ntlar Libertadora ... 

Bl seí'íor Schnake. -- Cnanr1o sus miem

bros lo piel a 11 ..• 

El seííor Azócar. -- Puede llevar al 
ílor lbáü<•z ([\> :\finistJ·o r1e Defensa ... 

El sl'ííor Cruchaga (Presidente). 
1 ]() ha 1' .. ilH:PnVPniente. se -pro no ga ra 

Si 
J a h o-
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ra hasta 
s(~lma k e 

'llH' trnuiuc t•l hourn·nhle 
,. rn seo·niclii c·Oi!r~PdPt'l: ];¡ . ::-:: 

hra al honnrn ble -.;cí'wr HiYer<l. 
.\t•orüado. 

-
Cif'JWI' 

Jlil l:r -

El -.;piíor Schnake. - - ¡:\osot ros 
sonalmente. ,_,¡ 
aleanee fiual. 

• 

(]11 l(' l' \' . des('O 
o .·· 11 pet·
lta!·Pr llll 

Quie1·o llirigil'lue a lo:' Jl<lr1i<h..; d<· ( 'ltill' 
y, esprt~ialmente. a los ele (lereeha para ma
nifec;tarle' q1w In petic·iún qliP !tat·('Jttos ul. 
Podrr Eje(·ntiYo para qne or:•·;¡¡,:,,e 1111 ;.':<1-

hinete l.ple refleje las tendl.•nr·]¡¡,.; t"l indw. 
no la tomen como 1ma imploral:i(n1 _,- (·onu) 
nna actitud mendicante. porque seria Pl 
más grave ele los errores polítieos. 

Digo esto. porque en muchas oeasione.s, 
en eorrillo'i. ea la Honornhle Cámnra _,- aqt•Í 

en las propias ~e-.:iones r1el Honorable Re
nado, se adYierte de parte l.le algunos se
ñores Senallore~ esta iüea. de qne la 1Z

quierda memliga hn~· día ¡¡] U0bier11o .\- a 
los rwrtülos <le la clPl'l'l:llil nua 11111Y'Ol' jn.'i
ti<'Í<I e impm·t·ialicl:Hl de p<ir1<• dPI Uobit•r

no. 
queremos qLIP sr• Jlllll:..nut <'11 el lu.g-nr c'll 

ljll(' IIOSOti'OS JlOS hemos ('(l]lWH<lo. ljlll' PS 
p] plano de los IUÚs pnros inten's('S na<·io

''<tlf'i-;, clP los mú" pm·os interp,;ps p<inl io

dos los htnnbn•s dP esin 1 iPJT<I. l'll el nliÍ.s 
ferYÍelli.e <leseo ele 1'1'<'<11' 1111 nmbie1i1P de 
¡¡b,solnto l'es1wto al dPt'Pt·ho: q1w se11 nna 
n•Hlida<l en mwstro país PI I'Olll'P]lto (!¡• li
hert<Hl; qne sea 1111a 1'PalithHl en ti\\Pstr·o 
paÍR el eoncepto ll<• l;¡ toleraneia; qw· sea 
una real idH <l <'11 nne,;tro país el l'Oncepto 

de .instiein sol'ial. liUe rxig·e el pneblo. De
seamos que se I'O lo<Flen ellos en esta posi
ción. porq ne. la eeg-uera Pll estos in,.;tantes 
podría se1· la <~ansa ele trastornos fnturos 
que al únizoo qne no le interesan p~ ;¡l mis-

, 
mo pa1s. 

:\osotros esi<llllth ~-olo!·<Hlo~ al sPrYi<·io 
cle l'si<l t·nnsa clc'llJ<ll'riltinl; hrmos pnes1o 

lllll'~tro parti<1o ¡¡ sn ,.;t'l'YÍt·il); hemos pne~-
1o nnrsiras inl.li,·iclnalidal.les al s(•rvil'ÍO de 
los ¡¡.artirlos lJ1H' forman el Frente Popular. 
]<¡s que• ]n¡•]Jilll :-;ÍtH·r·nlJlH'ilie por el establ!•
c·inlienio tle un 1'1'<11 Y c•Fel'ii\'l> l'l'<..!:Ílll<'ll (ll'-• • 

' . . 
IHn~·1·n11l'O, pt·et·l~tll':l<:Jlle. j)()\'ql.lc (1 l't'flJl tph; 

es posibl,_• to!lHYÍa c•siahl<·¡·Prlo. _,. por eso 
Ps que algnnos ele elhc-. e11h·e los eualrs es
tá mi p;¡rti<ln. han nhandomHlo al;.t111l<ls eo-

s;ls JliH)' 'lil'"·ida": J!Ol'C[llP e:-;tamo,.; eonH'II

eiüos que <lllll es posible l¡¡ clefenf;a 1lrl ré·
ginH'lt llem<)('r;Ítieo. y IHn·quc <:reo que l;¡ 

politiqnería no poclrú iíl'allar e~tos seuti-
• 

lllJPll1 OS ~llj)t't'Jl10S, la es q ne a un tengo 
¡·<WI'Z<I de l'>:píritu 
Hll c<·rebrtl 1't'(•Ío~ 

tcldcsl L:t~ JH'tllit'Jlfl'C'S 

Jl\1('.'-iiro pal'ticlo se llili\ 

1¡11(' ('Jl 

las 1 l'lllJi'''-~
eontra cle 

J¡l t<'ng·o tambi(·n para resisti1· la ponzoií<l 
qne se vierte ele oído eu oído, y qne ~tl

t·anza. llit1nralmentv. u Yc•c·es. a arnfínr mi 
t:orazón. pero que JW es snfivientt• pant 
destrnir 111i htei·za cll> esní1·iiu. mi a]n¡;¡ 

' 
mis sentimientos 1le lndwr Y <le 

. ' 
l' ntt·e "'Hl' ,.., 

mi Yidn. en fin. no al serYÜ·io ele 1m lwm-

bre o <1e llllH clid<Hlnn!. sitl'l al serYic-io de 
mi pab. al serYÍl·io l.le mi J'<lrticlo. clt' todt-1:-. 
los t'ÍlHl<l<lano;.;. rle nn dt<1·1 Íyo l'<~g-imPl1 re

publit·<t!w .' de11:ot·1·úti1·0. 

I~sl<'" palalH-<h. '-'i'IIOJ' l'residPlltl'. res
potHll'tJ il 1¡¡ flll'l'Z<l ¡\p l'OII\'Í1· ·Í(Il1 ljl1P IJeyo 

• • , , 1 
dl'll1!·o. I'\\1'\'Zil dt' l'llll\'li't'lllll ljlll' llo (':-; S<lrlr 
lllÍil. sÍ!lO qlll' iuspir<l a todo 1111 parti(lo. ijll<' 

j¡;¡ d!'nlOS11'i1do Sl'l' l'H]I<IZ dv H'lll'l' li1l<! dis
I'Íll]Íilil j¡¡l l'lllllO p:!l'<l Íll1]101ll'l' ITS\ll'h ¡¡Í 

• 
prog'l'a1lla _,~ ;¡ ];1 IÍJWil t¡ll<' '-'l' ha 1n11.:-1-¡,, ;, 

qui!'l'll qll<' t•l país lo oi~·;¡; IH'!liD:, t'Olii

]II'OillPiÍdo. los ]¡ombres de ltltl',.,11'<l l'¡¡r1 ido, 

llllt's1r<l ill'l'iún paru lnehar por PI estahle
t·imit•n1o de 1111 l'l·g:imeu dPllllll·rútil'o; ]¡p

mos ¡·omprometido la fe de nnestras p;tla-
• • 

bras ,. t·om¡Jt·ometemos nurstl·a pro¡.na Yt-
• 

¡[¡¡ para g:¡¡rantiza1· que si ubtenemo~ t'>iP 

rrg-inwn qne a n~iamo.~. sabremos mantener
lo r·omo 1·on·espo1Hle <1 m1e~t1'as pt·omp;;n~ 

y ¡·onw In nel·esiia el país. 

lT<• dil' ho esra.'i pilla bras .. 'iPllOl' Presiden
te. Jlal'il ¡1e,viJ·ttHll' nlgn que uo se c-onoee. 
;ll_go qnP sr• ('0110('(' m;d. :--\e <·reP a los Hues
tros moyi¡\os exl'lusinmwntl' po1· ohjPtiYo" 
Hl:-l1eri;iles .Y e:-;o no e:--:. ctl..iÍ ~ ha;.- algo gTcln(lP 

entre noso1ros ho\· sc• llil :-;Pmhl·ado alu·(l • • 

gTancle 1'11 el ¡lllehlo. ~- i'"1o 11111 g-ra1Hl<' t'" 

el ,.;pJ11imien1o de l'ormar llll<l 111H'Ya N"<i
~-j(¡n, de t'ormar [li11'<t los l'hilnws uua Vt'l'

r1<1dent he1'11l<I!Hlnd de homh1·es q11P 11·aba.it•-
lll (]" p 11 

S l' ¡¡ lll O S 

llll rrgilllC'll ([p paz. de hombres 
soli<lilrios dt• los dolon'" ,. 1·11 

• 

t·i<lii,1es qne ¡wdamos t'Olll[Histar. 
El 'Pílo1· Cruchaga íl'rp,;idente). 

que 
1\·1 j-

llC' ];¡ palilbra pl !Jonon1hle seiíor Hi\'<'1'<1. 
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El :-wñor Rivera. -- Cirrtas tle<·laraeio
IH''- d<· S. E. el Presid<•lltr de l¡¡ Rrpúbli<·<t 
~- ;lel ,('oww,jo de Jfinistros. tnotintd<h por 
]o, b<li'IWJ'll<hos sttC"e~os O(~nrriclos eu In Ho-
11 o ,·,d;l 1' :( 'úm<!l'<l de ]) i pnt adm;, l1a 11 i nlln-
('ido al !totlOI'<ihll' Sr!Htdol' ~<·ltwthe. pnnt 
dr,._¡,. ]¡¡,; p~tlahr;¡s lj1i<' ¡•] llonontbl(' ~!'11<1-

do k <ll'<l lJ;¡ él e <Jir. 
E11 realidad. JlHl'l'l'P qtw no 11os ent·uttlnt

mos l'll ¡•] l'('t·into ¡]el Honor¡¡]¡](' Sr•tiilllo. 
ui <'11 tllt r(·g-imeu presid('IJ<·i¡¡] d<· ¡Iobie¡·no; 
);¡~ pal<Jl;ras ¡]¡o] seiio1· ~enador ¡wre¡·<'ll 
propias d<• 1111 rÍ>gÍlllPil p;trbtlllPlll<il'Ío .'· pt·o-

1llliH·i<Hlas <'11 la ('úmant d!' -Dipuh!llo:-;. 
'\o ps ¡•,·idPnll'IIH'IIte ftttH·ión del Hono

rahl<• Senado prot·Itl'ill' l'HIIlbios ministeriil
le,;, Hilll'ho u~t•nos en la sitltiteÍÓll H!'1.uaJ. ,. 
Hlll<~hu menos <tllll. 

1 l'W1<~11, 
Sin Plllbarg:o. <'S 

' 

de t•slas obst>l'VH\'Íones. ya qUl' <•llas Yiene11 
d<· ]Htri P el<· 1111 jefe <l<' partido. <IlH' hn ha

Jdac1u a nomhr<' l1<' Ullil ¡•onjun<·ión dl' í'llii
di1tlf'.s políti<•<Js din·r·~as. el l''n•IJ1e Popu
lal'. 

~\ntl·~ dl' Ol'IIJl<ll'lll<' dl' eJs1a uwteriil. no 
J.Hll'clo de.i<t.l' d¡• (':·;:,,·,··:! !' una palab1·¡¡ de 
<WPrha ¡·onden<H·i,',¡¡ l't'"'PP<,to dl' los a¡·.tos 
¡H·o¡,ios (lp llll<l (·poea y¡¡ pasada. l'il~i it·o
,__dollita. Cflll' ,;e hau desa!'l'ollado (¡\: '"lii
HH'll1t' en l¡¡ Hoiiot·ahll' '( 'úma¡·¡¡ dl' l ¡: · c:-
1 ado~. 

Lo lú¡ú<·.o 'habría sido que una ¡w¡·<':na 
qtw diee dí'femler el rérrime11 dl'Jl!O!· ·(¡ti-,.. 
,·o. lmbieJ·¡¡ <·omenz:,¡¡do pm· <•OJJdc•¡¡¡¡r f'<.;tos 
;idos llll<' des¡)I'E'Stig-inn 1H yida c1E'ut<)(:riit i<·;¡ 
dP la Repítl.Jlie~l. 

EJ sl'ÍÍOI' Pradenas. ¿ Qut> no f'Sll!Yo Sn 
~eñorÍil p] :!1 <lP :.VI a YO ''1 

' 

El sefwr Rivera. He oído <·un hn:-;tan-
1¡• atetH·ión al IJOJHlnthle seilor Sdnwke. 110 
lo iHternnnpí .'· !lrsearÍ<I. por mi lliH-1<·, no 
~1'1' in1c'l'l'l1IYl pido. 

El s¡·¡-¡or Prz.dcnas. -
HolhÍg-ll<'z <1P ]¡¡ :-:ottn 
nornhlt• sl'íior ~¡·liltake 

El honorable ,;Píior 
intPJ'l'ttmniú <11 lio-

• 

,. JHH1il' le llnrnú la 
• 

. . ' <11 ('JJ(:]()ll. 

El '-'1'1-tor Rivera. -· Dc·biú lmlH"rse <·omen
zad" por l'l'iti¡·¡¡r e:-;hb ¡¡¡·(m; impropios <le 
1111 )Jill'LI!lll'lllO. Bstos <H·t os sí que d¡osp¡·es-

1 i;.riiill ¡o] r(g·illl('ll <1emo<·riltÍ<:o .'- ;¡] ('nngT<'-
.:.:.;() 

-
probat·ÍÓIJ siqttiera para e>;os sueeso~:~ habría 
~ontrihnído Jtltll'ho m(Js a 1 mante11imieute 
<1el prestigio del ¡·(.gimPll demo<.:rátieo que 
lns ('!'I'<'II(licl<J~ qne ilt·alnt de oír el Honora
bit• :-;('IUH10. 

Pe1·o. ¡, qn(o ¡•s lo lJil<' !tan ¡jp¡·laraclo ::S. E. 
l'i !'re,;idt'lll<• ti<' la HPpúbliea .'· el •('tm~ejo 
dl' :,rit•i'-'1''1~'. PI! pi·e•seti('Í11 llt> lo,; heehos ver
!!~>llZ<J:,o:- líl''!lTidos l'll ]¡¡ llou<>rnbiP Cáma-• 

I'a de Diptl1uclos' 
(J!le <lPI11 ru d<' ];¡ Con:-;tituti(¡¡¡ ;-· de las 

leyes 110 :-;¡• ¡H"rlllih•n que ~~otüinúeu esto¡¡ 
l'Xl'l'sos qlll' Yilll en 11<:':-;JIH:'Üro del régimen 
dt•¡unt·r~ti<·o \- hal'I'<'IJH!l los <:imientos mis-

• 

Jlli>S dl' l¡¡ B('pÍlhli¡•¡J. 
Y li<~n lied1o hieu. pot·que no es posible 

tolen1r q11e :-;-e pn·teJHÜt pueendeJ· E'l paí11 
<·on l'stos Jll'o<·edimientos ,\· que vaya de {:1\

JHI e11 c·ap¡¡ soeial bajando esta ;otmósfera 
ele yiolelll'ia que se pretende crear para pro
<1u(·ir e11 el paí:-; ll!J E'&tado artific•ial de alar
m¡¡ qtH' put>d(• arrastrarlo a acon1E'c·imien-
1o~ flliH'stos y de]Jlorables. 

~- E. PI Pn>sidentc• de la Repúbliea ha. 
cxpre~ado qut• rlentro ele la Constitueiúu 
;-·de la ley llarú t·espetar el orden e impedi
rú que <'stos exe(•sos l'ontinúeJl. Es este su 
deber primordial. Es <'·1. t'l .Jefp de la Na
<~iún y. t·omo te¡], sil prineipal o·bligaeión es 
IIWlltPilt'l' t•l n:g-inwn eunstitnf'ional qu¡• nos 
¡Iohi<•run ·' .¡•] or-den púhlieo. 

:-.;¡, ha ltahh1do di' :wtos de ittien-Pill'ÍÚH 
;-· dl' YiolPn<·ia. pPl'o clp !'filo quiero ntnpar
lllt' ¡¡l fill<ll. 

:-.;<'ha planteatlo tmnbi{•¡¡ la ¡•onvenieneia 
<¡lll' ¡•xistiría <lr qll<' SP fo¡·mara 1111 G-abine
tp <¡ll<' <lien1 amplias ¡.tHratJtÍas a los do~o; 

bandos en hwha <·.1·eo quP son 1rE's . Yo 
110 sÍ> si se aYendrían. PI! tal Gwbitwte. ]¡¡s 

fuerzas del l''1·ente :l'opnla1·. l'Oll las dE' la 
Alinnz¡¡ Poptdar Lihl'l'blllora; pero quiero 
sí ¡]<·<·ir que 110 PS posible 1 nt.~lad<Jr al Ga
biueh· J¡¡ lueJ¡;¡ t'le<:toral t1e la calll'. ni de 
diYisi<'•u ile !;1 <·iillt•. porque Pso signifiea 
t raslc1dar psa <'O!Iiiend¡¡ al seno del Gobier
llo, estl'riliz:alldo a~í tod¡¡ l¡¡ labor dP fst<' 
,- qni1:'111dole tod;1 ri.sonomía definida. Por 
• • 

lu deli!Ús. la l1istoria políti<·<t. 
• 

m1s m a del 
pa Í:--;. d<' 111 ¡¡~

dPmnP:>tra la 
i 11 (·onilu:·p¡¡ 1' i a 

• 

povo:-; níios <1 esl;¡ part 1'. llOH 

a bsolnht i neOilVf'llÍelli~Í¡l e 
tll' (':-;tos Oabinetí•s nniYersi1-
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terminó con tres ~Ministros de un solo ban
do; el año :20 ocurrió otro tanto. No so11, 
pues, de ningún beneficio para el Gobier
no y, por el contrario, van en desmedro de 
su serieuad .r de la estabilidad misma del 

, . 
reg1men. 

Por mi parte estimo, que el Gabinete que 
actua·lmente está en el Gobierno por volun
tad de S. E. el Presidente de la República. 
se compone ele hombres serios, que dan am
plias garantías a todos. 

El señor Morales. Sobre todo el señor 
Ministro del Interior ... 

:El señor Rivera. Respecto de la inter-
vención, ¿cuáles son los actos ·que así pue
dan calificarse? Se habla mucho de inter
vención, pero no se señalan actos que la 
comprueben. Por el contrario, ¿qué es lo que 
'hay en realidad? Que ha habido funciona
rios y los hay entre el personal adminis
trativo y de las instituciones semifiscales, 
que trabajan y son activos propagandistas 
del Frente Popular; y están en sus puestos. 
Hay {¡uienes, por sus excesos, se han hecho 
intolerables y 11a 1habido que eliminarlos. 
Hemos :visto, por lo demás-, que no sólo han 
sido eliminados hombres de izquierda, que 
salían de sus funciones administrativas na
turales, sino que también hom'bres de dere
cha, a quienes el GDbierno le ha aplicado 
el rigor de la prescindencia eleetoral que 
quiere mantener. 

También durante el Gobierno del Excmo. 
señor Alessandri ha habido varias eleccio
nes, de parlamentarios y de-municipales, y 
ninguna ha sid{) ta-chada por intervención: 
han sido ganadas por uno u otro bando, se
gún la dirección a que se haya inclinado el 
favor popular. 

Y mientras actos -concretos • m-de 
tervención no se demuestren, no tengo por 
qué hacer fe a. estas palabras 

• 
vagas y 

' 
agrias que nada prueban. 

Pero, señor Presidente, se ha didw que 
hay actos de violencia de parte d (' autori
dades subalternas, que :supongo ~(' atribu
yen a la autoridad encargada ele mantener 
el orden, que si no se le da en el gusto al 
Frente Popular, el acto electoral que de
be realizarse en octubre próximo, no resul
tará suficientemente prestigiado, y que, 
proba-blemente, el pueblo, cuya representa
ción se arrogan estos ciudadanos que están 

en minoría en el país, no va a reconoe-~r 

ese acto electoral, a:gregándose por últim(l, 
(1ue no se sabe hasta qué extremos puP.dl'. 
llegarse, quizá hasta una revolución. 

Es necesario advertir que este mismo h:n
guaje se ha empleado siempre por los diri
gentes del Frente Popular, en todos' los paí
ses en donde tal combinación existe. 

Se habla de aetos de violencia. ¿Cuáles 
so11 estos! Xo puede señalárseles, pero yo 
puedo citar algo de lo qne he visto, que son 
precisamente, ados de violeneia. 

En Tomé. en las sombras de ln noc·l'l". Y<'-
• 

rios malheehorcs, encabezados por el I'n-
sidente del F'rente Popular de esa loe;:íi
dad, lanzaron piedras, valiéndose de ):, 
obscuridad, y aun se disparó un tiro t:n 

contra del automóvil en que viajábamos. 
El señor Pradenas. Absolutamente in-

exacto en lo que al Presidente del Frentf' 
Popular se refiere. 

El señor Walker. Fué un acuerdo to-
mado por el }<'rente Popular. 

El señor Pradenas. El acuerdo frté 
_r1iametralmente lo contrario. 

El señor Azócar. El Presidente del 
Frente Popular estaba a dos cuadras de 
distancia. X o hay {¡u e decir inexa-ctitudes, 
ni cahum1iar. 

El señor Rivera. Yo n{) cstov calum-• 

11iando a nadie y no tolero que tal cosa se 
me diga. 

El sefior Azócar .- .N o me refiero a Su 
' , - , Seno na. 

El señor Rivera. 'Como he dicho, va-
liéndose ele las smnbras de la noche, se 
asaltó el automóvil en que íbamos, en com
pañía del honorable señor Silva :Cortés y 
otros ca baile ros, lanz,ándose piedras y ba
lazo:-;, y esto ocurrió en tres sitios estraté-

• 
giCO.S . 

• 

Cerca de allí, eon el sombrero caído, con 
la solapa del sobretodo subida, traficaba, 
tal vez tomando aire, el presidente del Fren
te 1Popnlm·, y los individuos que arranca
ban, tres por lo menos, porque no quiero 
decir nada que sea inexacto, tenían en au 
solapa la insigna del Partido Socialista. 

¿ (~ué ocurrió allí? 
¡,Cuáles fueron los actos ele violenciíl¡ q La 

tropa permaneció en el primer momento 
impasible, y si no hubiera sido por la ener
gía o la mediana energía de aLgunos de nos·-
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otros .. de los asaltados, las deprec1aci<me;.; 
hwbrían llegado quien sabe a qué extremos. 

¿Se quiere f!Lle la fuerza ;Jública no in
tervenga en estos actos deliduosos, en es
tos asaltos eon armas de fuego y· piedras. 
o que eada úno <1e nosotros nos c1efendnmos 
por n1wstras manos! 

Yo tengo la seguridad qur si al mismo 
tiempo de C'mplear cierta energ·ía para re
peler t>l ataque, no lmbi{>rmnos teni<1o In 
serenidad neeesaria para eYitar el uso de 

Jme»tras annas, probablemente habrían eaí
do muchas personas, acaso de esas inocente:; 
a ·quienes ;.;e induce al asalto eon discnr><os 
ellCendidos. 

El 'Cuerpo de Carabineros vino <1 actmH. 
solamente-, cuando vió que nosotros estába
mos dispuesto a defendernos. 

Estos son los actos ele violeneia. 
Este es el acto de mayor violencia que 

vi yo en todo el recorrido que hicimos con 
nuestro candidato, y por cierto que no fué 
provocado por nosotros ni por los a gentes 
dtü Gobierno. 

El señor Pradenas. - ¿En Quilota no 1 o 
vió, Su Señoría? 

El señor Rivera. Allí lie le dió nna bo-
fetada a un insolente. nada más. 

• 

El señor Pradenaa. No vió los paJos. 
entonces, ni la corte de matones que HC'Om

pañaba al señor Ross. 
El señor Walker. Nadie los vió. 
El señor Pradenas. - Matones, sí, señor. 

reconocidos. 
El señor Walker. Nadie los vió. 
Y o estaba allí. 
El señor Rivera. Xo es tampoco tan 

inocente la campaña de diatribas, injurias 
e insultos que .se hace en contra de nuestro 
candidato .. 

Es de creer que los candidatos contrarios 
no tienen méritos, pues no se aviva a esos 
candidatos ni se les manifiestan las afec.cio
nes de sus partidarios, sino que se in
juria a nuestro candidato en la forma más 
soez y a sus decididos y convencidos adep
~s. 

Han de sa1ber Sus .Señorías que no tene
mos por qué dejarnos injuriar. En primer 
lugar, porque no son jmitificadas las 
injurias ni las calumnias; y en segundo, 

• 

]Jorque estamos deei<1idos a hacernos· res
prtar. 

:-leñor Presidente, aquí se ha anunciado, 
ell varios clisnusos. que el acto electoral de 
ol'\11bre próximo, no ya a estar lo suficien
temente prestigiado ,v que probablemente 
PI pueblo lil' ya a alzar en nn mo•vimiento 
¡·e y ( J 1 1 tl' ion ario. -

Yo he dicho que ese e•:-; el mismo lengua-
je r¡llf' el Fren1 e Popular usa en todas par
tes. c>l mismo r¡ne llevó a las ma<;as inocen
tes ele España a la revolmión. y el de Ru
~ia a la <tbvección ... 

• 

El señor Pradenas. En Hnsia no hav • 

Frente Popular. 
El sríior Rivera. En España no cayó 

ni la sangre ele },zaí'ía, ni la de Largo Ca-· 
ballero ni la de Indalecio Prieto, que pro
mmciaban discursos similares al que hemos 
oído, sino la de la masa empujada al sacrifi
('io y estoy seguro que si signe este lenguaje 
vio] ento y Jleganm a .producirse actos de vio
] en cia. no c~orrerá ni la sangre del pacífico 
seí'íor Durán, ni del violento señor Schna
ke. ni del iracundo señor Pradenas, sino 
!a de otros inocentes que leen u oyen sus 
e] Í~C'l1l'SOS. 

La autoridad, Honorable Senado, está pa
ra prevenil·, para evitar E-stos excesos, en 
clefem:a del régimen democrático y repu
blicano. 

N o es posible qne el Gobierno permanez
ca impasible, mientras la gente se injuria 
,v se lanza ele pedradas en las calles. 

El Gobierno merece parabienes y no cen
:,ura cuando trata de evitar los actos de 
verdadero vandalaje, incitados por elemen
tos que se ocultan y no aparecen en el mo
mento de realizarse, como es el caso del 
Presidente del Frente Popular de Tomé. 

He dicho. 
El señor Schnake. La única que ca-

,,. ··· : .. e' 'a r·--'tl·,, of¡'e¡'al del Gob1·e~1o . ..,,,eL •" > • ~·- v ~ u , 

El señor Durán. Está pagada para eso .. 
El señor Crucha.ga (Presidente). Se 

suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 5.38 P. M. 

SEGUNDA HORA 

(Continuó la sesión a las 5.47 P. ) 
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REtCLUTAMIENTO, NO 
Y ASCENSOS EN LAS INSTITUCIO
. NES ARMADAS 

Bl. sPJ-101' Cruchaga ( Pre~iden1 e·.. ( 'on-

tinúa la sesión. 
En t·onl'onnidad ;¡] <H:nenlo tomado poi' 

el Hono¡·able Senado. proc·ede entrar ;1 la 
votac~iún tle los <Jrtíc:nlos drl proyeeio qnP 
Hw<lifi<·a la le\· sobre n'<·lntamiento. JJOlll-• 

bramientos <le ;¡seeusos del personal de las 
Jnstitnt:iones . .\nnadas, t'll todo aquello cn

'ya di.s<·ltsiún quedú cerrada e11 la sPsiún Hll
ter·ior. 

El >;eñoJ' Secretario. Bn la sesiún -t8.<1. 
,,¡ número V 1 qnedó p<Ha segun e[;¡ dis<·n
_..;iún. a peti<·i(•u <lel honorn ble sf'iíor Pnlcle
lliJS. 

Hl seüor Alessandri. -El at•JJ<'J'do a qtt<' 

..;p h<l referi<lo el seüor PrPBident <', ¡no c•r;1 
para \·otm· en esta hora'! 

g1 -señof Crucha-ga (PrPsÍll<·n1t'l. ~í. 

~t'Jl.or Senador. 
El sellen· Secretario. En PI n (une ro \'1 

Ho hay in el icacionPs. 
El señor Cruchaga ( Presidellte). -- Los 

,;eñores SPJWdores tieuen eu su poder el ÍnJ

preso <¡11<' c·ontiene el informe ll<' l;¡ C'omi-. , 
i!\1011. 

El sc•iíor Pr2.denas. ::)<· ¡¡oarí;l votar ~o-
Jamen\! 1._ '.Jlll ?!;t á c~i,,,•tJticlo. seúor Presi
tl (' Ilt l'. 

El sellor Cruchaga. -· ( Prt•sitlenll·). --- Sí. 
sl'!ior Senador. y respecto de c·n~·os núme
n•s la cliseusión esiú t·t'JT<Jda. 

El st'ñor Secretario. El selwr PrPsi. 
<lente pone .. n YOÜH·i(HJ p] nínnrro Vll so
hi·c• el ('nal JW sp 111111 f'ornnil<Hlo itHlit·:wio-

llt'S. 

El seiío1· Cruchaga (l'residenll·). ~¡ 

110 hay iw·onveniente. Sl' podrí;J dar por 
• 

~prob11do PI númp¡·o \'11 qm· no tic>ue indi-
• 

c·;w.Jone~. 

.Aprobado. 
El seilor Bravo. - Creo qiJ(' <'-;1(1 en -;c'

;.:nncht t!Í~t'll'iÍÓn Pl IIÚlHPT'O XI\'. 
BJ sPilo1· Cruchaga (Presidente). Se 

votaril des¡nd's <¡llP -;e Y01<'JJ los artíc·¡Jios 
,-nnt tliseusiÚJJ estú t'Pl'l';HÜI. ,¡Q'uiendo n~í 

• e 

el nt·ltt•nlo ton:;¡(lo no1· p] ll0nnJ'ald<• ~<'llil-
• 

dO. 
El spiío1· Bravo. - ¡ :;<, se ]Hl<hi;tn t!nr 

por aprobados aquellos llÚJtiPl'O'i, l'IIY<I di~;

<'nsi(q¡ estft l'erracla •1 

El seüor Cruchaga (Presidente). 
tpl (' andamos mús ligero siguiendo el 

' -

('reo 
orden 

qne le t•mTPS[)()Iltle <1 los n \llll eros. senor Se-
• 

llador. 
E J sP üo r Secretario. 

est<· número hay la-; 
ll('S : 

Número VJIJ. En 
si!.!nientes indi¡:aeio-

• 

Dl'l honor:ilde s<'ÜOJ' UraYo, JHII'<I agregar 
Cll el artíndo };) de la ley níunero 5,84(i, 
t'IJ la parte qne se ¡·efil'l'P a la A vint·ión. an
!t'.'-' del rPng·lún <!lH' dieP: 

''El ,Jt>f'<' del Est<1clo '.:Vlayur''. h1 
tp fnn;t•: "los CHil·iales (ienPnJies 

" mas . 

• • iilg'lllt'll· 
lle .\ ,._ 

Inclit'<wión del honorable ,.;¡•ÜoJ' Cmwha 
don Aquil<•s. para que la .Junta Califi<·ado

nJ sea inll'gradn p<n· los Comandm1tPs de 

B1·i snl(la s .Aéreas. 
' 

El -;efíor Concha i<lon Yo 

retit·0 esa indicación. 
El sPñor Secretario. - lndinwión del hu-

nu1·a ble ¡;;e fío¡· U nzmún, par11 que :-;e dt•seelte 
la moclificaciún que p¡·opo!W l<J Comisión 

en la [ptra b) de PSÜ' número. 
El seí'íot· Cruchaga (.PrPsidentc· '1. Si 

no lw,\· oposieión. dar(> por aprobado el ar'
t ínllo en ]¡¡ p<il'te u o obsl'rvacla. 

Aprobado. 
:--;¡ 110 ha\· Ílll'OllH'JJÍPnte. dm·(· ¡¡or ret i-

• • 

rndn la itHlieac·iún (1<>1 honorabl<• ,píior {'nn-
t·h;J clou Aquiles. pu<•s nsí lo ,]¡;¡ peclido f'l 
st'ÍI.OJ' St>llndnr. 

~\<~o rdn do. 
:--;<' ,-ot;¡¡·;'¡n las ÍJldÍ<·;H·iones 

11!1<1 !)01' lllla . 

¡wucl iPnt e·~: 

• 

Se yoiaril primero la 
l'il b]e Sl'UOl' Bra YO. 

E 1 '<· ií or Secreta,rio. 

iiHli<·ac·ic'm llel l!oJJO-

l'roponp ¡•] --;enor 

~Pll;:clor agrega¡· e11 p] artíeulo 15' ele la 
]ey núnwro :J.!NG. en la par·t(' que se refiere 

• • 

n }¡¡ Avi;wión. nn1 es del renglón que rliee: 
"el .Jefe del B~tado .Mayor''. lo úgniente: 
"Los ()fi,:iale,; Gennales dt• Armas". 

El st"íior Cruchaga (Pn'sicle-nte). --- En 
Yo1at~i()]J In indit·:n·ión. 

:--;¡ JJo sP pide yotac·ihn. ];¡ <1<11'(• po1· apro
b:••l:i. 

~\¡;ro lJ¡¡ tb . 
( . ' . O!'TC~l)(il)(J(' 

• 

• 
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El señor Secr-etario. La Comisión pro-
pone en la letra b) del número VIII, lo 
siguiente:_ 

b) En la. parte que se refiere a la 1\. via
ción ~ n bstitúvese la denominación "Coman-• 
dan te <'11 Jefe de Aviación", por la de 
"•Conw;1dante en ,Jefe ele la Fuerza Aérea". 

El honorable señor Guzmán, ha formula
do Ílldicaeión para desechar esta modifica
<"ión t1e la Gomi~ión. 

El sei'íor ·Cruchaga. 
.-otaciÓ!l la indicación 
Gnzmán. 

(Presidente) . 
del honorable 

En 
-seuor 

-Si no se pide votación, la daré por apro-
-bada y por consiguiente, quedaría elimina-
da h: letra b) del número VIIi. 

.Aer;rdado. 
El "eiior S:acretario. . Número IX El 

honorable seiior Guzmán ha formulado indi
caciéJc: para cambiar el cuadro que propone 
la Comisión. por el siguiente: 

Filiación Azul 

AUXILIARES SANITARIOS-

A T .UX!,l(.l r .JiaYor. • 
Auxiliar .Jia.ror l.o 
Auxilia e .:\IaYor 

• ~.0 

Auxilia e l. o 
Auxiliar ~.0 
Auxiliar 3.o 
Avudante l.o • 

. A:ruciaute 2.o 
• • 
Ayudante 3.o 

ORDENANZAS 

Sargento Lo . . . . • • • 

::> -.o .. Sargento 
CaLo l.o .. 
Cabo 2.o .. 

• • • • • 

• • • • • • o 

• • • • • • 

.Jiarinero l.o . . . • • • • 

· l\Iarinero 2.o . . . • • • 

Grumete .. • • • • • • • 

Ordenanza 
Ordenanza 
Ordenanza 
Ordenanza 
Ordenanza 
Ordenanza 
Ordenanza 

::u a n¡r 
• 

1.o 
2.o 
3.0 
4.0 
-v.o 
6.0 

El señor Cruchaga (Presidente). En 
votación. 

Si no se pide votación daré por aproba
do el número IX en la parte no observada 
y la indicación formulada por el honora
ble señor Gnzmán. 

Acordado. 
El señor Secretario. - Número X. Subs-

titú.rese en el artículo 3~, que fija la cate~ 
g-oría que podrán alcanzar los :Maestros lVfa
.rores ele F'iliación Azul, la frase que dice: 

, "ascenderún a la categoría de Oficiales de 
Maestranza de 4,o, 3.a, 2.a y l.a clases", por 
esta otra: "podrán ser designados por selec
ción ,Jefes Auxiliares de -:\faestranza de 4.a, 
3.a, 2.a y l.a clases". 

En el inciso segundo de este mismo ar
tículo, substituyese "Oficiales ele Maestran
za", por "Jefes Anxiliares de Maestran-

, ' zas ~ ; y 

Substitú.rese el inciso tercero que dice: 
"N o regirán para este personal las dispo
siciones vi gen tes sobre retiro forzoso por 
edad", por el siguiente: "Las disposiciones 
vigentes sobre retiro forzoso por edad se 
aplicarán a este personal ampliándose los 
límites de edad en diez años". 

El honorable .señor Guzmán formula ind:
cacién para que se agregue en el artículo 32 
c1espu&s del inciso primero el siguiente: 

"La planta de .Tefes Auxiliares de lVIaes· 
tranza será el siguiente: 

1 Jefe Auxiliar de lVIaestranza de 1.a 
clase . 

::> ,Jefes - Auxiliares de l\Iaestrm1za de 2.a 
e las e . 

4 ,Jefes Auxiliares de Maestranza de 3.a 
clase. 

12 ,Jefes A uxiliarcs (le l\Taestrnnza de 4.a 
1 . ' e: ase . 

• 

El seíior Cruchaga (PrcsideJite). -En vo 
t . ' ar·wn. 

Si no se pi(le votación, daré por ap1·obaclo 
el número X Pn la parte 110 observada. 

Aprobado. 
En Yotac:ión la indicación del honorab,e 

se üo r Guzmán. 
Si no se pide 

bada. 

Aprobada. 

. ' votac10n daré por apro-

El seíior Secretario. Número XI. ,Suprí-
mese el aT"tículo i~5 que dice como sig·ue: 

'-

"El personal q ne a la fecll a de la pro-
mnlgación de la presente ley esté en pose
sión de las plazas de Sarg-entos y Subofi
ciales de filiación azul, continuará su ca
rrem con las denominaciones que el citad() 
artículo fija para el personal equivalente 
de filiación blauca, pero agregando a di-

97. Ord . Sen. 

' ¡ 
• 
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chas denominaciones la frase: ''de filiación 
'Azul''. 

En este número no hav modificaciones. • 
El señor Cruchaga (Presidente). Eu vo-

tación. 
Si no se pide votación, se dará por aproba

do el número Xl. 
Aprobado. 
El señor Secretario. Número Xll. Subs

titúyese el artículo 48 que establece que sel·
virá de a bono, por una sola vez en la carre
ra, para el ascenso, el tiempo servido en ex
ceso en el grado anterior, por el siguiente: 

''A los Oficiales a quienes correspondí e
Te ascender por el lugar que ocupen en e 1 
escalafón y no tuvieren cumplido el requi
sito del tiempo en el gTado, les será de abo
llO para el solo efecto del ascenso y pol· 
una sola yez en la carrera el tiempo (lC 

exceso que tuvieren servicio en el grado an
terior, hasta dos aiios' '. 

l~n este número no hay modificaciones. 
El señor Cruohag.a (Presidente). En YO

taci5n. 
Si no se pide votación, Sl~ üarú por apriJ-

do el 11úmero XII. 
Aprobado. 
El señor Secretario. Número XIII. 
Xlil. A grégase al artículo 51 el signien. 

te inciso : 
"En la Armada. la antigüedad de los As. . -

pirantes. Cuardiamarinas y Tenientes :?.us 
se fijará por el resultado obtenido en los 
cursos y exámenes de promoción, ele acncr. 
do con el Reglamento correspondiente''. 

Xo ha\' inclieaciones. 
• 

El señor Cruchaga (Presidente). Ell 
. , 

voi.acwn. 
Si no se pide votaci(m, se darú por apro. 

bario el número XlU. 
.e\ probado. 
El seíior Secretario. - Número XIV. 
XIV. Substitú_vese el artículo 38, que Ji

i:e: ·'Las el isposiciones prescritas en los ar. 
tículos 50 ;; 51 de la presente ley, regirán 
prrra el persoual de tl'opa y gente de mar Üí': 

las institueion es de Defensa Nacional", por 
este otro : 

"Artícl:lo :)3. Ijas disposiciones prescri. 
tas en los artÍC'nlos 48, 49, 50, 51 y 52 de 
la ¡wescnte ley, en la ]Jarte que les concier. 
ne, regirán parn el personal ele tropa y ge~1 . 

• 
\ 

te ele mar de las instituciones de defensa 1;n. 

cional ". 
Este número quedó en segunda cliscusién 

a pedido del honorable seüor Pradenns. 
El señor Cruchaga (Presidente). En -votación el número XV. 
El !;eñor Secretario. Número XV. 
XV. Agréganse 

gnientes incisos: 
al artículo 54 

' 
los 

• 
SI. 

"Los que como empleados civiles ingrc. 
sen en adelante a las diversas repartieio. 
nes dependientes del Ministerio ele Defen. 
sa Nacional, quedarán comprendidos en las 
disposiciones que rigen para el personal de 
empleados públicos y estarán afectos a la 
Caja Nacional de Empleados Púhlieos y Pe. 
riodistas. 

N o q ueuan comprendidos en el personal 
de empleados civiles dependientes del Mi. 
nisterio de Defensa ~acional el personal ele 
la Caja de Retiro y :\Iontepío de la~ Fuer
zas de la Defensa ::\acional. 

lJoS fondos que actualmente tienP dicho 
pen;onal en la Caja de Retiro y Montepío 
de las Fuerzas de la Defensa :\'acional. se 
traspasarán a la Caja de Empleados Par. 
ticnlares. 

El Presidente ele la República fijará las 
normas para el reconocimiento del tiempo 
ele imposición en la nueva Caja en conside. 
ración al monto de los fondos traspasados y 
a la edad y salud del asegurado". 

El honora·ble señor Guzmán pide qne se 
desechen todos los incisos que la Comisión 
propm1t> agregar al artículo ;¡4 de la ley 
5,946 . 

El señor Alessandri. Está ele acuerdo 
con el número 29 a que se refiere la indi. 
cación del honorable señor Gnmneio . 

El <.;eílor Cruchaga (Presidente). Si a 
la Sala le parece, dejaríamos pendiente h 
votación de e>;te número XV para tomarlo l'\1 

cuenta cuando lle¡nwmos al número XX1X. 

Acordado. 

Bl señor Secretario. XIV. Suhstitúyesll 
en el artículo 55 que establece las condicio. 
nes para ingresar como empleado civil ·'.e 
las fuer·zas armadas, la -Ira~e qne dice: ''no 
haber sido condenal1o por sentencia .i nclieial 

fl . . . ' < t " h con pena a. 1ctlva- por es,a o ra: no a. 
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her sido condenado po¡; sentencie! judicial ni 
estar procesado, por delito". 
~o hay modificaciones. 
El señor Cruchaga (Presidente). 

votación. 
En 

' 
Si no hay inconveniente, lo daré por apro. 

hado. 
Aprobado. 
El seiíor Secretario. XVII. En la letra 

h) del artículo 56, suprímense las pal¡¡br<l.~'l 

'·y E;;;pecial ". 
~o lw v modificaciones. 

V 

El seiíor Cruchaga ·(Presidente). En 
votación. 

Si no lw v inronveniente, •• lo daré por apro . 
hado. 

. A probado. 
• 

El seiíor Secretario.- XVIII. Substitúve . • 

se en el artículo 59, qne fija la l011Stitnción 
dP la Jnn_ta Calificadora de Empleados Ci,-i . 
les, el inciso qne se refiere a la Armada, por 
P] signiente: 

"Para la Armada: Director del Personal, 
Director r1el Servicio rrspectivo, un Coman. 
rlnnte en ,Jefe de A¡)ostadero y nn emplrn. 
do civil sn¡wrior de la rama o especial!rlarl 
rlel servicio a qne pertenezca el calificarin ". 

El sriíoe Cruchaga (Prrsidente). En 
votación. 

Si no ha,. 
• i neo n ven i ente, lo daré nor 

• 

aprobado. 
A probado. 
El seil or Secretario. -

el artícnlo Gl que fija 
XIX. SubstiUi' es:' 

V 

tiempos mínimos de 
pcrmanrncia en cada grado y condi,~iones 

para el asce11So de los empleados civiles, por 
el siguiente: ' 

C. 

"Artíeulo 61. Los acrnsos de los emplea. 
<los ciYilrs de las fncrzas armadas sr regi-

·-
rán por las reglas establecidas en rl F.~.1 a. 
tnto "\(lminitrativo y por las demás ,•,mdi. 
ciones qne indiquen los Reglamentos". 

Indicación del honorable seiíor Guzmán: 
Reemplázase el artículo Gl de la ley HÚ. 

• 

mero 5,946 por el siguiente: 
.Artíeulo . . . Los ascensos de los emplea. 

dos civiles de las fuerzas armadas se harán 
drntro del rrspectivo escalafón, a razón de 
dos por mérito y nno por antigüedad, sien•. 
pre qne est~n clasificados en la<s listas a) o 
1>) . 

• 

El señor Cruchaga (Peesidrnte). En 
. , 

votacwn. 
Si no hay inconveniente daré por 

¡]a la indicación. 
a proba. 

El señor Bravo. Pi<lo que se yot e la 
indicación. 

El señor Cruchaga (Presidente). E11 

yotación la imlicaeión del honorable Sf:Üor 
t:uzmán para l'e<'mplazar este artíenlo por 
el que Su Seiíoría propone. 

• 

Durante la votación: 
• 

El señor Gumucio.- ¿Cuúl rs la ¡·azún'? 
El señor Guzmán. Yo Ja di en nua <::e. 

sión anterior: ha<~et· eme aseiemlan los cm-• 

pleados mús meritorios. 
Verificada la votación, se obtuvieron 14 

votos por la negativa y 5 por la afirmativa . 
Un señor Senador se abstuvo de votar y otro 
señor Senador m¡_mifestó estar pareado. 

El seíi.or Cruchag-a (Presidente). ~-- D\~

. sechada la indicación. Aprobado, rn l'Oll'E:. 

cnencin, el númrro XIX. 
El señor Secretario. XX. En el artí.·nl.J 

fi2, <111<' estnhlecc el ascenso rle grade \Lit 

años de servicios ele los e m pleaclos ci vilrs, 
agrl>gnse en el inciso l.o la siguiente frase 
final: "E~tos ascensos querlnrán limitalo~ 

en el gTado tercero". • 

Intrreálesr, cb;¡més del inciso ] .o del 
mismo artíc;nlo 62, el signirnte: 

"En los easos en r¡ne la aplicación c1e esta 
disposieión deje al emplrado con HJH! re. 
lllllltenu·ión infe1·ior a la qnr nctnalmeute 
üisfruta, eontinuará en el goce de sn actual 
l'<:>11ta hasta qur el ascenso de grado por núes 
en d empleo, Ir asigne nna renta ignal o 
superior". 

J\o hav modificaciones. • 

El selíor Cruchag-a (Prrsidente). 
votación. 

Si no hay inconveniente, sr darú por 
hado el 11Úmero XX. 

A nrobaclo. 
~ 

a nro .. , 

El señor Secretario. _ XXI. Suprímese el 
artículo 68, qnr fija un ascemo de gra -lo 
a ~os empleados civiles que oeuparen nu 
puesto que, por sn ea1·ácter especial. 110 l'o'\ 
permitiere ascender. 
~o hav moclifieaciones: •• 

El .señor Cruchaga (Presidente). En vo-. , 
tacwn. 

• 



• 

• 
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Si no hay incon vcnient8, se dará por 
aprobado el número XXI. · 

Aprobado: 
El seiior Secretario. XXII. Agrég:t ~e 

en el artículo 67, como ineiso 2.o, el sigHi•.m

te: 
"La antigüedad de los Ofieiales ele JP~. 

ücia en actual sel'Vicio, se contará des¡le l.t 
fecha de su ingreso ele 1 a respectiva ü:sti. 
t ución' '. 

Ko hay modificaciones . • 

El señor Cruchaga (Preside u te). _E¡, 

votación. 
Si no hay inconveniente, se rlará por 

aprobado el número XXU. 
A probado. 
.El señor Secretario. -- XXUI Agrég·l'·2 

a continuación del artículo 68, el siguiente 
artículo nuevo: 

''Artículo ... Dentro de la planta del ¡wr. 
sonal civil de la Armada, los Oficiales 1.\la. 
yorrs de primera y segunda clase, SuhcrJ. 
misarios ele Valores v Visitador de OJi·~i-

• 

nas, se denominarán OfL~idL:- Hayorc~., 
eorresponcliéndolrs el grado 5.o del 1'::-;t;,_ 
tuto Administrativo. IJos Jel'es de Sec~ión 

de primera y s€gunda dase, se denominar(tll 
,Jefes de Sección conesponrli:·nc\olcs el gra. 
c1o 7.o clel citado 1~statuto. 

Los guarcla.almacenes tcndrím los 
mos grados que los demás empleados 

• 
Hll ,;. 

• 

Cl V l. 

les administra1 ÍYOS v se clc>nominarán c:omo 
V 

• 

s1gne: 
Guarda.a]macén ele l.a . . . . . . Jefe c1e 

Sección Cuarda.almacC.n (grado 7.o). 
Guarcla_Ahn:wén de 2.a . . . . . . Ofil'ird 

l.o Guarcla.Almacén (grado 10. 9 ) 

Avudante Ouarda.Almacéu , ..... Q[i_ 
• 

~ial 2.o Gnarcla.Almacén (grado 14.'1 ) 

1:..os e ajeros primeros se denomina ú ll 

,Tdes de Sección correspomli:'Jldoles el snel. 
do del grado 7.o". 

El honorable señor Ciuzmán propone que 
el artículo al cual a ca ha de clan-:e Jeden 
se redacte como signe: 

'' Artíeulo. Dentro de la p]m;ta del per. 
son al civil de la Armacla, los Ofieia les i~Iayo
res de l.a \" 2.n clase. Sub-Comisarios d·' •· . 
V nlores v Visitador de Oficinas. se clenomi. • • 

narán en arlelaute Oficiales ~Ia vm·cs, ccHTf"·:-• • 

pondiéndoles Pl graüo 5.o del Estatuto Ac\. 

ministrativo. Los Jefes ele Sección de l.a y 
2.a elas€, los Guarcla-Almaeénes ele l.a ': 

• 

2.a clase ~- los Cajeros primeros, se denu-
minal'án en adelante Jefes de Sección, ce•. 
nespomli(mloles el grado 7.o del referido 
Bstatnto. Los Ayudantes de (hwrcla.Alma. 
r:t·nes se de11ominarán en adelante Ofi..oi;,_ 
les prime e os, corresponcliénclo le,s el su e ld,, 
clel ~Tat1o lü." del Estatuto. 

Ijos puestos de Guarcla.A lmacénes sed.n 
desempeñarlos por empleados civiles de la 

1 ' l T f l e ., 1 ,, c:a eg-ona r e • e es e e ueeclon a o menos . 
El señor- Cruchaga (Presidente). -· Er~ 

votación. 

Sí no hay oposición, daré ]101' aprobado el 
HÚmero XXIll en la parte 110 observada, ce. 
mo asimi::mo la imli~:ación el el h(JilOra 1!!r; 

seííor Onzmán. 
El seño1· Secretar-io. - }JI señt;r Preside:J_ 

te pone en votación si se a pruebn o 110 la 
inclic-aeión dd honorable sefier limmán. t!!te 
St' aeaha de leer. 

El señor Gumucio. Ruego al honornhle 
srfíor Uuzm(m qne se sirva funchr sn Vt'to. 

m señor Guzmán. En la sesió11 matinal, 
sciíor Presil1ente, tuve opo¡·tnnidac1 •.1e ex. 
presar los inconvenientes que hal--in y b 
responsabilidad que tienen los flu:nt1a.A!_ 
m a~ enes para ser considerados en la ea h•_ 

gmía ele ,Jefes de Seceió11. 

Los gnarcla almaeeúcs, en genera 1. • 

l"lll· 

den fianza por eantlda'1 P(!niva.ente a dm; 
• • 

años de ·sueldo, lo que hace justo que estos 
emplearlos tengan mayor Stll'lde, •¡e,· li-: ,J,. 

su grado en g~ncral. Adem:í<. tirl'f''< h;: 1<> -'l 
I'C'SJHlllf)HhJJidad elflll('}ltO~ !íPl 1 \'t-i1[~L \;~1\ -.:-·'-

• • 
'11 , 1 • . Iflll1ones ue pes~;~,;~ ( P :-~\H?i'[') qdt 1

:· C!1 í?:··í:l" , .. ,,!,_ 

l . . l , 1 1 ( }('}()'¡JeS (><' ('().¡'¡'Qc...:1v;-•"'o·:.-, t-,_ .-·,-)1'· ;-: o•r;,.,.,~ '-~'.' '' •• '" ,, __ ,,.,,_.,_..,,. ,,¡_, ,. ~~·'' ' 

~ j' l o . ' p . oe es ce ,-,eccJ01l. n1· e·-:~1 V•llt' ,~,¡e ·.i. 

El sefior Bravo. E1 niÍP<r'ro X.\llL 
<·nYnbia las de.nnn11na(iin11í=H~ (le D1g·pno.·: Ptn_ 

pleados civiles r1e la Armatln, Eijúndo1•'' nn 
• 

~neldo Inayor qnP ~:1 'tne· (1\'.hi<J.~l~i{nte ~)~--¡·~:-

hen, c:on C'l objeto \1r qne corrrsrcn•L•.n :1 las 
nuevas Iunci:>nc~~ que <le(.:enqH?:Í-:-t;-~ ¡•{"tf1 .:.~·:·-l .. 

<r]o a la n;--f-¡1']' ('¡'¡'ü'"l~>·.,··;·~-.1 ¡}n 1{~-.,: ,(<n¡··.t:,,·.; (, r (t-' _,- .,_e\¡,._,,.\_,¡ ..... _.\ ,., "''--- ', , ", 
~ -

J~l ma~-Toc ;~_,:-'Sto qnc se 1Yrot.l L~eir{t \~':: ·-lf_j 
-4 -"O 1 . l ' 1 l ' ,.. . ;J' ,t)b pe~ r:~; ,~ n~l~t es~ 1ne 1.c,, •. ; P ~-t~nc 1 

1 HJ 

otol'l'arlo :1(\:' el !lrtít:nlo G:?. 
' ' 

~To ~/·· ,.-.. ;-¡··l'l¿,,- '{~o,-~·1 f''1 ~-··1t'1'1 (ll 1 ~-'"''T(· 1·· t·;- ~:-• l'l - - -·· ""···~'----1~-~~' •d\,,1 '·' ' - - . 
• 

s1 se ",- ,,. ~-.-~--: ','.'' o(_¡.!il,_,_ 
' ,., ,, '1 .- ' J • 1' ' - l ,· 1 .. l .. , 11 1 
d l.!(tL .,\ o{¡l1 \~"· l1U•rt-! ,_. · ,, 
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f'eñor Guzmán, y por eso me oier,g-o a lo in
fnn;lcldo por la Comisión. 

Yoto qne no. 
E! sefior Lira Infante.-

Set~J·eLn·iu se sirva c~ompuiar mi Yo~n afir
mativo . .:\Te había abstenido. 

Efe~t-oacla h votación, resultaron 
. voto2 pOi" la negativa y ocho por la 
+¡'va llry¡.,;,:,,,~"S" a"'"t-on'.:J" "" uot"" V ' ú.IJ .... v.t. .. .._,.v ""' :..J>J '-'-.o.-.~o.~U ;_,t\J ~ .,.{h.!. 

í'íor Senador. 
El se fío¡· Cruchaga ('Presidente). -- Que

da desechada Ja indicación y, en <:uns(~e_~ne11-
t·ia. anrobc1d•) e] ar1íc:.nJo. 

" , El :w li o r Secretario. En ll UllH'Y'O 

X::xrv·. 110 hav I!lOc11fjeaciones • • 

Et ~.rílor .eruchaga ( Prc~sidE~Jlt~'). --
vot ac·16n. 

e¡' l 0 !lO l<lV 

aprobado. 
.Aproba(1o. 

' . 
l )jOi)jlH(.lf"li01j1(> • \._.. _._, __ _.__,____j '- ' r}·-•¡•¡-: ,_ ,, ,_ 

En 

prn· 

E1 sri]o¡· Secretario. ~úmero X.XV. La 
('omisión p!·opone ~1 1 ~titnír el ar1 íc:ulo 70 , 
por ¡o] signiente ... 

I~J ~ei1o1· Alessandri. -~ Xo }¡ay JJ2c·esi(lad 
• 

1:e lecl'lo. 

El svfiq~ Secretario.-- ,Sob1·e e:~te artíeu1o 
]rropue-:to por la Comisión, hw: dos indir'll-

• • 

cione~ tlel bonm·r!ble ~efíor Rodríguez de la 
::'o1tu. lilnt en qne propone eliminar Cll el in
t'Íso primr1·o, las palabras "to( al (le", de-
l . " 
úieJJCio, en con.~entencia, l1ecir:;e: "-;e COJISÍ-
' . . net·nr;t <·oino t1e1npo de e111Larque JHu·a Jos 

eJet·to.s (le 1::! p1·rsente Je~~-' el tiernpo t1e pPr-
• • • 

Jl]¡)]](']](~j¡), •.• 

<Licc·ión. simplemente. 
1' • • -~ :.; ;:--, cues(iún de re-

EJ seilo1· Cruchaga (Presidente). Si 11o 
];ay opm.i,·i(HJ. daré por ¡'l)]'Obac1a esta indi-

' , 
('<1('1011. 

• 1 1 -1.Jlronac a. 
El señor Sscretario. 

. ' 
:,·Ion. ]lr·oponc ·el >;efiOJ· 
frase final drl mismo 

• 

purae1ones-. reserva , ... 
' . ' 

Sif!'l!Iente: "que cst{>n 
'-'C'r'Ya o construec~i<ín". 

El se ü o r f'rt""· h" u a ... , tv __ úi,o 

'~ . . , \OtaelOn. 

En sn otra indica
Senador sustituir la 

inciso, c¡ne diee: "re
eonstrncción", por la 

• en re]Jarac:HllF's, re-

(P1·e~idente). --- En 

~· 
~~ no hay inc:ouyeniente. la darr po1· o¡n·o-.· 

1 . l 
UHCuL 

A pro b<l(1a. 
El sefíor Secretario. 

llorable seilor Guzmfm para snprimir. en el 
inei,;o :!.o del artíenlo propuesto por la Co
misión. el r;ÚJT<lfo f'innl, desJe donde dice: 

L 

"Cua!1clo C"irt__·nn~tanc-las espeeia1r-s y las 
eOII';enien<·.ias del scrvieio exijan l!ll mayor 
alíono tle tiemno de embarco o cargo, el Ccn_ 

L 

s¡•jrJ X a ya! lo proponclrú para su resolución 
al Pre:-.idente <le Ja República" . 

El sefío¡· Cmchaga. (Presidente). En 

ha v inemn·euieút". 
. . . 

• 

ciar,~ por apro-]]() . ' 

imlicaeióll del -SelJOl' la hou Ol'a b le bada 
• • 1 

"1 1 ')1'111'~'' ;•¡ ''-'1 - _ . .._j_ ,( frase d qne se ha 
(lado leetnra. 

•\ ~J¡·r]•ac]·¡ ..Ll. 1. 1__) JC l , 
• 

El scilor Secretario. En el número 
XXVI no k1v nwclificacioncs. 

• 

El seilo1· Cruchaga (Pn~sicleni e). 'D¡r .I' J • 

. ' 
\'OLtClOll· 

• • 
111 eon ven1en i e, lo por 

., 1, '"J'r• ., (] 0 (. J~ t ·._/(_. • 

Aprobado. 
El se1ior Secretario. Xúmero XXVII 

Xo hay modific:¡cioHe';;, 
El sr•ilo;· Cruchaga (l'resicleneial). En 

P<)j •) r,-; / jl 
.. ·- (•t~;.J ~. 

:;;;· 
'- l ]]() i 11 e: on ve 11 i ente, lo c1aré por 

UJll'0}1(ldü. 

~'1. probatlo. 
Ei srilo1· Secretario. 

(~:t,n r:na ÍJlc1ieación 
1>, .. , .. 0 

),(_(\._, en 

• • • s¡g·n¡entes · 

crne prorlo1le 

l~l ele la l"y 

Yicne a eontiru!a_ 
hono•oable srííor 

']O' 1~c O''l P 
( -1 \_,""'( ¡_' . ) ' -

, 
11 '!mero 

después 
;'J,~H6, los 

''.J:\r1Jc:n1o • • • los oficí,lles ele la rnma 

dc.J "\ire ele A \·ia<~ión, aeeidr•niados en actos 

deJ servicio, y qne qm•rle1J imposibilitados 
físi<'amcnte, en t·arúeirr temporal, por me
no<; ae dos ailos ¡wr·a cLn· enmplimiento al 
rr·qHisito de vuelo. no se les exigir(t por:t 
Jo~ eí'eet: '; del asecnso, el eitado reqnisitr¡ 

• 

SJe;np;·" rpe en r¡piniún expresa dPl Co-
Jnando e11 ,Jefe o de lrr ,Jnnta Califi<?arlo. 
ra (, llo fnere procedente. 

''Dic~lJO rr•qnisito c.lebrr(t cnmr,lirse en el 
gr:u1 o inmcdiabm ente superior''. 

I<:l seüor Crnchaga. (Pre';iden 1 e) En 
Yola:·i(m ln in<lil'aci0n fornmlada por el ho
noraUe seilor Bravo. 

El scfíor Gumucio. ¿ Qni; quiere decir 



• 

• 

• 

=-=-··= ===· === _,_·- ·_-- --=-==================·-.-..--= - -· - c_-cc ·-. -

el grado su-qlle el 1·eqnisito se cumplirá en 
pel'ior? ¿Se clnplir:a el tiempo en el grado 

su prrior? 
· · El scíío:· Bravo. 
po~1 ergar 
a e ci deut e. 

el ascenso 
Tiene por objeto 

de ·nu ofil:ial, por 

no 

un 

El seíi<'r Gumucio. Pero en el •1uevo 

gr;Hlc también tendrá tiem,po de yuelo. 

El ~cfío~· Bravo· Tiene que cum¡1lir rst) 
reqnisi1 o y ademá» otros . 

n srfíor Cruch9,ga (I'rt:i'.idcute J. ~ 
lw.\· iuconYenieJde daré TJOr aprotJacl·a 

· clic·aeiún formnlac1a pm el honorDblc 
Tira V') 

A m·o bacla . • 

Si no 
la in· 

-sen O r 

El .~eí'íM Secretarío. -- El S<'gnn do al'

tículo qnr pr·o¡Jor:e el sefíor Srnaclol' e~ ct 
• • 

SH!''11l':'llte: • 

''"\r1ín!1o ... BJ Personal rlc tropa CJllC' 
dr er.nfonni,h<l 1 ];¡;.; clisposil'iorws de ]:¡ 

]ll'"~C'lltt: !r,\· p:1snre a la 11!anta c[c Oficiales 

de e\ viac·iún, gfJzará d~ Ins misilJ<IS rn·crro

gativas qnc para los cmpleac1os ci\·iies r•s

tablece el inciso 2.o del artículo G2". 

El seí'íor Cruchaga (Presiden te). 
Yot a ciún la in di ca ción. 

-' . 
~~ no se pirle la rlor(> 110r apro 

bo(la· 
c\probaclo. 

El tiefíor Praderras. - ¡X o hay q Llr 1 ra 1 a r 
las s"lic·i11lllcs ¡mrtir-ulares, c.ello,- I'resiclen
te 7 

El s"J-lOJ' Cruchaga (J'¡·r-,iclen1e). -- E,. 

ta u es L'll vo1 a(·iún y según parece señor 
Srnaclo1·. vamo-; a c•nlr¡·;u· 1oc1a la hora. 

El señor Secretario. -- El honorable se
ñnr 1-l'rntia lw formulado indieae;ón para 

qnr !;\s disposieiones del primero de los ar

tíel!los qtw. ac·aba ele aprobnrs0. a indi<~a
ci6n del honorable seílor Drayo, se lnQ·an 

e 

ex-t~Jl~¡,,,·¡.c al Jl''¡·-· 1 · - I'" ·, 1 :\ - ' " "e '>if'llR Cte! ~.Jf'l'l'liO .Y a Ll'· 

111'1 dn. 
1~1 srfío¡· Br·'vo o, • 1\ rcl a e1 ando la l\I"'"l el e'" 

la im1ieneión. 

Ei scfíor Crucharta (Presidente).--· :\n<•' ~ /;~ •. ¡, .. 
tal'Í<! rl hnnorab.le é'Pl-tO• .. · P t' 1 "I .,_ t:JTn Ja qne úl ~le 

so diera ]a ''C'c1aeeión ¡¡ sn in<licación? 
El 'cí'íor Urrutia. Xo tengo in(:OEYe-

nicntc, ]Jara :¡ne la redacte el Presicleilt~ ck 

• 

la Comisión 

Senar1o. 

v el • Presidente ele! Hon'lrable 

. 

El sc'fíor Cruchaga (Presidente). En 
voüu:ión la indicación formulada por el hG

no¡·alJle SenaclDr señor Urrutia. quedanclo 
la ~Tese~ v el PTesicl~'nte de la Comisi{m ell-• 

cargac1'1 de redactarla. 

Si no se piel·~ Yotación, la dar(; por apro-
bada. 

Aprobada. 
El seíior Secretario.
El señor Pradenas .-

Xíimero XXVlll. 
,. ' 'l ' l "'o se cua s0ra a 

sitnac:iún reglamentnria. 'ciior Prrsirleutr. 

pero tengo PJÜ•"llclido que había aeue¡·do ¡w· 

ra votar a las seis <le la tarde; y también pa_ 
ra lledic<tr el tiem¡Jo colTCS]iOlHlir~nte al de~-
11aeho ele 'wlic:itn<le;.; partict<ktres. 

El sciíor Cruchaga (Presidente).-- Sólo 

rg1rcla po1· ]Jroc1nl:irse una 

Senador. 

El sefí or Michcls. ,; l'or qné no proJTfJ_ 
gomcs la sesión por media hora para tratar 
en rsc tiempo solivitnrles ¡wrtic:nlares? 

El seJ\or Cruchaga ( Pn:,;idenl·.~). Si no 
k1y oposición se acot·daría pl·orro~ar la 
'iCSión hasta las siete y mec1ia para tn;1 ;¡:· 
so lieit u des partic:ul ares. 

El scilor Urrutia. Como se ¡Jronog-ú h 
primera hora por veinte minutr)il, c1e he: ho 
cstú prorrogada la sesión hasta las sif:l<~ 

ve in te. 

El seílor Michels .- Se1·ía mejor lwsta Lis 
sie1e ,. media. 

• 

' 

}Jl seííor Cruchaga (Presidente). 
no ha_\- oposiei::ín, se Jll'Orrog:arú la 

hasta las siete y media. 
ses10n 

' 
... \t:rll'rl rrdo. 
El ~riior Secretario. 

E11 e>,lc l'LlllJrr0 hay Ull<l 

::\úmero XXY lll. 
inllic<vJm clcl l10-

not·nble scfíe¡· Gnzmún ]ll!ra 

tíenlo ()-! de b le\ .J.fl4G el 
• 

a o·¡•no·•¡¡• ·1l ,_, ~--r: ( -
'- '- j 

d r--
• • • • 

S 1g:; i ent" lli C'l· 

so : 

"I:o displ!<:sto rn el inciso qc;e precede 
srr(t aplio·ab!e al personal prrh•neciu1te a 
la eateg·oría ele :\Iaes1ranzns y Parque ele 
AYiaciún 1 de Filiaei6n Aznl ele la Armarla • 

al gnl<lrJ l'f[nivale11tr al ct' sub-Oficial". 

Hn~· tantbién una Ín(]Íc·ac:Í<ÍH r1"] l:nnora

blt~ sciíor Prarlr,nos en q1.1e proponr: ngTeg·ar 
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a la ley e: ,-,iguiente artículo: 
"El Jlt'rsonal ele F'iliación Azul de la Ar

mada X :.N::wnal gozará ele los mismos bene-
•• 

fieioo qur; lns leyes y r<~glan•entns viger:tes 
otorgan al personal ele Filiación I3lan~a ''. 

El señor Pradenas. -·- Como el propósito 
de mi indir:ación está contemplado en la del 
honorable señor Guzmán, la retiro. 

El seficr Cruchaga (Presidente). 
tendrá prn· l'l~-tirada la indicación del 
rable seiíor Pradenas. 

Se 
hono-

El señor Guzmán. Deseo d·~cir sólo dos 
p3labras ícara CX})licar a mis honorables ;>O

lcg·as el a lean ce de mi indicación, pues ce-, 

mo alg'nno señore:~ Senadores 11-J a:si.,tieron 
a la scsi{;n de la mrfíann en que dí estas ex
plica.::ior·~~s. conviene que ahora las oigan. 

l\Ianife~taba esta mañana q11e en la Ar
mada WJ ta tenido ningún inconwniente la 
aplicacié-n del artíctLlo 64, pero en la .Avia
ción 10 k~ te11ido, ]JOrque no se ha int01'pre
tado al1í f.'ll igual forma este aetículo Es 
por esto que para aclarat: el sentido lte es
ta disposición, he propuesto el in~iso que 
se ha leído 

Di;:e el artículo 64: "El g-rado de Sub
ofici<~l en que la 1•resente J.Jey ha refundi
do los grados de Sub_oficial ] .o y Sub_ofi•?ial 
2.o de la .Armada y de la A via~iún, tendrá 
el sueldo "Orrespondienie al grado 15.o de! 
Estatltto Administrativo, y aquellos que 
curnten con más de 1~ años en rl grndo, 

tendrán el sueldo -correspondiente al 
13.o". 

. 

arad e• 
"' 

El seño ,. Crurchaga (Presidente). -- En 
votaeión. 

se dará por Si no hay inconveniente, 
aprobado el número XXVIII· en ¡,, part<~ 

no observada. 
' 

Aprobad(). 
En votación la indicación del lwuora b:e 

señor Guzmán. 
Si no hay inconvcn;ente. se dará por apro-

bada. 
Aprobada. 
Ho llegado el térmiuo de, la hora. 
Se n a comtituír la S'ala en sesión se

creta. 
El señor Bravo. ¿:B:ste pr·oyecto queda 

inchúdo en el Orden del Día'/ 
El señor Secretario· En el Orden del 

Día, a -:ontinuación de los proyectos con ur
gencia, señor Senador. 

SESION SECRETA 

El señor Oruchag-a (Presidente). Se 
constituye la Sala en sesión secreta. 

-S,e cCiTI.stituyó la Sala en Sesión Secreta 
a l'as 7 12 P· M. 

-Se levantó la sesión a las 8 P. M. 

Antonio Orrrego Barros, 
Jef.e (le la Rrdacción . 

• 

' • • 



• 

' 


